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S U M A R I O

P r e s id e n c ia , de la Junta 
Técnica del E s t a d o

Orden.' — Denegando los .beneficios 
establecidos en el artículo 1.° de[ 
Decreto número 220 a la S A. «Es
taciones de Servicio» •—Pag, 3170.

Orden.—Idem Idem a la 8. A. «Cau« 
dio especial M- R, M .» —Pág. 3170.

Orden-— Instituyendo Comisiones de 
incautación de bienes en las plazas 
de Ceuta y Melilía.—Pág. 3170 .

Orden.— Nombrando Presidente de la 
Audiencia de Falencia a D. Santia
go Blasco Rozas. -P á g . 3170-

Orden. -Resolviendo expediente del 
Magistrado de la Audiencia provin
cial de Falencia, D. Tomás Alonso 
Rodríguez.—Pág. 3170.

Orden.— Idem del Juez de 1.a instancia 
de Montilla, D. Miguel Rubira Car- 

• bonelL—Pág. 3170.
Orates.--Idem deí Secretario del Juz

gado municipal de León, IX Enrique 
Alonso Herrán.—Pág. 3171.

Orden,—lúzca de! ídem de La Guau
cha (Canarias), D Pedro Lorenzo 
Hernández.—Pág. 317!.

Orden,— Idem de! Oficia! de Fiscalía 
de la Audiencia de Oviedo, D. José 
Alonso Fernández.—Pág. 3171,

Orden,— Nombrando Vocal de la Co
misión de Incautación de bienes de 
la provincia de Hueíva, al Abogado 
del Estado D. Francisco Costi y  
García de Tuñón,—Pág. 3171.

Orden.—Levantando la suspensión de 
empleo y sueldo a los funcionarios 
que se mencionan. —Pág. 3171.

Orden — Regulando la depuración de 
los funcionarios dependientes del 
Departamento de Instrucción Públi
ca en la provincia de Santander.— 
Págs. 3171 y 3172,

O pM isiQK d e  H a c i e n d a

Circular.— Para evitar nuevas consul
tas de! persona! y atender aí mayor 
trabajo que desempeñan los Cuer
pos Técnico y Auxiliar de Interven
ción de Marina.—Pág, 3172,

GOBIERNO GENERAL

í  rden.—Aprobando eí prorrateo en 
el expediente de pensión a favor de 
doña Luciana Robledo.—Pág. 3172,

Orden.—Idem idem de doña Beatriz 
Sánchez.—Pág’ 3172.

S e c r e t a r ia  d e  G u e r r a

Ascensos

Orden.— Se confiere el empleo de Co
mandante al Capitán de Estado Ma
yor D. Rafael Rueda Moreno.—Pá
gina 3175,

Orden.—Idem idem al Capitán de Ar
tillería D, Pedro Fernández Villa- 
verde y Roca de Togores,—Pági
na 3173,

Orden —Idem ídem Sargento provi
sional ai cabo de Artillería D, "Pláci
do Hernández Hernández. — Pági
na 3173.

Asimilaciones

Orden. —Se confiere las asi mi lardones 
que se.detallan al personal de Guar
dias civiles D • José María Balleste
ros y otros.—Pág. 3173.

Orden,— Idem de Farmacéuticos ter
ceros a D. Evaristo Martín Freire y 
otros,—Pág. 3173.

Bajas
Orden,—Dando cuenta del fallecimien

to del Bxcmo, Sr, Inspector Médico 
D. Juan de¡ R i o  B a l a g u e r .— P á g i 
n a s  3 1 7 3  y  3 1 7 4 .

Destinos
Orden,— Pasan a los destinos que in

dica los Oficiales de Infantería don 
Ricardo Mónita Almería y  otros,— 
Pág, 3174,

Orden. —Idem a la Legión el Alférez 
provisional de Infantería D. Mario 
Emilio Muíliz Díaz —Pág. 3174.

Orden.— Idem a la Comandancia Ge
neral de Artillería del Ejército al 
Comandante D. Joaquín Planeil Rie
ra .—Pág. 3174.

Orden.— ídem al Ejército de! Centro 
a! Comandante de Ingenieros don 
Alfredo Beilod Gómez.—Pág 3174.

Orden.— ídem a los puntos que indica 
los Oficiales hoiiorarios de Ingenie
ros D. Juan Carlos Guerra Palacio?? 
y otro. —Pág 3174.

Q rdm r~\dm  a ta Jefatura del A te

• al idem D. Tomás Gómez Acerbo.—* 
Pag 3í74-*

Orden.—ídem a ios puntos que indica 
a los Oficiales de Intendencia don 
Ricardo Fe Fernández y otros.-— 
Págs. 3174 y 3175.

Orden.— Idem idem ios jefes y Oficia
les de Sanidad Militar D. Miguel 
Parrilla Bahamonde y otros.—Pá
gina 3175.

Orden.—-Pasa destinado a disposición 
del General Jefe de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos el Capitán de 
Artillería D. Antonio Fernández 
González, —Pág. 3176.

Orden,— Idem a las órdenes del Co
ronel Inspector de los Campos de 
Concentración, al Capitán de Arti
llería D. Carlos de la Cuadra y Es- 
cribá de Romaní,— Pág. 3176,

Distintivos

Orden. —Concede derecho a adicionar 
una barra dorada sobre el distintivo 
de Fuerzas Regulares Indígenas que 
posee, al Capitán de Caballería don 
Francisco Manrique Hernández.-- 
Pág. 3176.

Empleos honorificos

Orden. — Concede el empleo de Te
niente honorario de Ingenieros a 
D. Tomás Hernández Casado y 
otros.—Pág. 3176.

Orden,— Idem idem a D. Victoriano 
Arrale Celaya.—Pág. 3176.

; Habilitaciones

Orden,—Habilita para ejercer el em
pleo inmediato superior al Coman
dante de Artillería D, Carlos Ollero 
Sierra. -P á g .  3Í76.

Orden,—Idem idem a los Capitanes 
de Ingenieros D . José Estevan Ci* 
rtquián y otro.—Pág. 3178.

Juicio contradictorio
Orden General del Ejército del Sur 

del 24 de agosto de 1937, sobre jui
cio contradictorio a favor del Co
mandante de Estado Mayor D. Ma
nuel Escribano A g u i r r e P á g i 
na 3176.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden, -  Se asciende a! empleo de T e
niente de Complemento ¿e Artille
ría ai Alférez D, Juan Torre Llava- 
io.HPúga. 3176 y 3177,
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Orden —ídem al e m p le o  de Alféreces 
de Complemento de Artillería a los 
Brigadas IX- César Fernández Gon
zález y otro». -~Pág - 31TT,

O rden . -Idem klem al Brigada don* Eutímio Tem a G angas .—Pag, 3 ITT.
Rectificaciones

Orden . • Rectifica ¡a Grdea de 23 del actual (B. O. nüin. 300) respecto al destino de los Alféreces de Complemento I), Pablo Antonio Haus- man y otro, en el. sentido que indica. ~ P á g . 3177. '
Premios de efectividad

Orden.— Concede los premios que in
dico al persona! de! Cuerpo de Sub* 

■ aíiokius que relaciona,—rág , 3177,
SUv *a t-Ul <rmc-. $ *¡. * *&

Orden - —Rectifica la Orden de 28 de

juMo último (B- O , núm. 284) refero uto al empleo de O. Manuel P ra 
do C astro , oa !m forma que Indico,— Pag. 3177.

0/Ae«,.'---¡ú(U]í Sileir» la do IC de Julio 
ultimo (B- O - ,  >■?disu, 250) sobro nn- 
tígilcdad de I Aífóres de Caballería 
L>. L a d in o  Alamino# C ortés.—Página 3177,

A l  S e r v i c io  d e l  P r o t e c t o r a d o

Orden*—Pasa a stluadún  de «Al S e rvicio del Protectorado» al M aestro Armero í í. Fernando Rodríguez 
G arc ía .-P á g  3177.

Vuelta al servicio activo
O/vftw, — Csmc:ecle la vuelta al eervfdo ecílvo al Auxiliar de o b ra s  don Anselmo Martin Q uirós,—Pég, 3177,

f e ' \ i ü t 4 í)i .tGutá
liííTfPfb * ’-ífi \  ] \ U  dpi ’Vrltifl

$s»§*rc*cet<fcipi
Anmirfaw!*'» curaos de formación daMargen i os provisionales ron arreglo 

h 1;.:a (nu’cs que indica, —Páíjuí. 3177 y 3 i78.
Anuncios oficíales
Comisión de Industria, Comercio y 
. A bastos.— Documonfació» que ha tíc presen tarse por los exportadores e Im portadores efe com bustibles, 

minerales, metales, productos y sub
productos metalúrgicos,

Comité de Moneda Ex i ra» jera.—Cam
bios de compra de*mon.eda¡s,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

E dictos y  requisito rias

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s
’ ’ Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el in
forme de esa Comisión, que no 
estima suficientes las alegacio
nes aducidas por la Sociedad 
Anónima «Estaciones de Servi
cio», con domicilio en esta capi
tal, esía Presidencia acuerda de
negar los beneficios establecidos 
en el artículo primero dei expre
sado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de ¡as 
íacuitades atribuidas a esta P re 
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe tíe esa Comisión, que 
no estima suficientes las a le g a 
ciones aducidas por ia Sociedad 
Anónima « C a u c h o  Especial 
M. R. M.» , con domicilio en San 
Sebastián, he acordado denegar 
a esa entidad los beneficios es ta 
blecidos en el artículo primero 
del expresado Decretó.

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos, Burgos 31 de agosto de

1937. Segando Año Triunfal. 
— Francisco G. jo rdana .
Sr, Presidente de ia Comisión 

de Hacienda.

Excmo. S r . :  Vista la comuni
cación que en 27 de julio- último 
dirigió a esta Presidencia el D e
legado del Gobierno Nacional 
en Melilla, se  acuerda que las 
fundones atribuidas a las Comi
siones Provinciales de incauta
ción de Bienes, establecidas en 
e! artículo 3.° del Decreto-ley de 
10 de enero último, sean ejerci
das en Ceuta y Melilla por una 
Comisión que funcionará en c a 
da una de esas ciudades, presi
dida por e! Delegado del G o 
bierno Nacional y de la que se
rán Vocales el Juez de primera 
instancia y el Registrador de la 
Propiedad, que actuará como 
Secretario. Las sustituciones dei 
Juez y de! Registrador en la Co
misión, corresponderán respecti
vamente a quienes les sustituyen 
en el Juzgado y en el Registro.

Dios guarde a V, E. muchos 
anos. Burgos 1 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfa!. 
—Francisca G. jordana.
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
10 del Decreto de 2(5 de mayo 
de 19.5(5, se nombra Presidente 
de ¡a Audiencia Provincial de 
Patencia! a D, Santiago Blasco

Rozas, que sirve igual cargo en 
¡a de Huesca y cuyo funcionario 
tomará posesión de su nuevo 
d e s t in o . en el plazo de quince 
días

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1 de septiembre 
de 1937. Segundo Ano Triunfal. 
Fradc'sco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Visto el'expedien- 
íe  instruido para depurar la con
ducía del Magistrado , de  ¡a Au
diencia Provincial de Falencia 
D. Tomás Alonso Rodríguez, se 
acuerda la suspensión de empleo 
y sueldo de dicho funcionario du
rante el plazo de doce meses y 
su traslado para plaza de M agis
trado en otra Audiencia.

Dios guarde a V E. muchos 
años. Burgos 1 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
— Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido para depurar la 
conducta del Juez  de 1.a instan- $ 
cia e instrucción de Montiila don f 
Miguel Rubira Carboneü, se j 
acuerda la separación definitiva i 
del se rv ido  de dicho funcionario, j 
que causará baja en el Escalafón { 
de los de su Cuerpo. i

Dios guarde a V. E. muchos j 
años. Burgos 1 de septiembre
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ic  E . .r- ' ms-.m Año  8 
~  J s  ; e ¡ o G c u  y ,  j o n j a n a .
Ss'. PrcGC-uío üu ia Comis ión 

do j idUGa.

Excmo.  Sr.:  Vis to  e l  expe
dióme mSrníifo pera deparar  !a 
notmifióu drj S a c r d a t i o  d d  j u z 
gado Municipal vio Loop i). En-  
fiqin \í >ii ” 1 G'Táiq se acuerda 
c-i\ d» d  ’ <’!. > y !n ¡reposición
en v  > Mr > ■ '  debo funcionario.

Dios g u a rd e  a V. E', muchos  
años. r n ir>n  J de sep tiem bre 
de 1fX)7 , ” «»io Año Triunfe!,
**n .ai.-Joco t i .  j o rdana .
Sr. íXCeaicsííe de  iu Comisión

de juuEcD .

E x c m o .  S r . :  V i s t o  e l  e x p e 
te instruido para depurar ía a c 
tuación de! Secretorio del j u z 
gado num iupal de  La G ua ucha 
(Canar ias) ,  D, Pedro Lorenzo 
Hernández,  se  «cuerda la s e p a 
ración definitiva de dicho fun
cionario,  que  -causará baja en ei 
escalafón de  ios de  su Cuerpo,  

Dios gua rde  a V. E. muchos 
años . Burgos  1 de  sept iembre  
de 1937. Segundo Ano Triunfa!.  
—Francisco G.  Jordana.
Sr. P re s iden te  de  la Comisión 

de jus ticia.

E x c m o .  S r . :  V i s t o  e l  e x p e 
diente instruido al Oficial de la 
Fiscalía de ia Audiencia de Ov ie 
do D. José  Alonso Fernández,  se 
acuerda  i a separación definiva 
del servicio de dicho funcionario.

Dios gua rde  a V. E. muchos  
años.  Burgos 1 de sept i embre  
de 1937. Segu nd o Año Triunfal., 
“ Francisco G. Jordana.
Sr. Pres idente  de  ia Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.:  Se designa a l 
A bogado de! E stado  D, F ranc is
co Cosfi y García  de Timón, Vo
cal ele ia Comisión de  Incauta
ción de Bienes  de la provincia 
de Hueiva ,  cargo v ac an te  por 
defunción de D. J o s é  Manuel  
Est rada  Soler.

Dios g ua rde  a V. E. muchos  
«nos. Burgos 30 de. ag os to  ue  
1937. Segun do  Año Triunfal.»» 
Francisco G.  Jo rdana.
Sr. P residente  do la Comisión 

de ju s t ic ia ,

Vistas l as  diligencias pract ica
das  ve expedí  ei u e  ¡ucc.hG pura 
depurar ion de actuad.- mes de 
funcionarios de! Estado a g r eg a 
dos ai Servicio provincia! de Ee- 
íorma Agraria úc C áceres ,  en 
cumplimiento de lo ordenado en 
ei Decreto número i(JB, de i3  ;íc 
sept i embre  de 1936, y Decreto- 
Ley de 5 de  diciembre diurno,

A propuesta de ia Com isión 
de Agricultura y T raba jo  Agríco
la, he ¡resuelto:

Levantar la suspensión d e  ern- 
pico y sueldo (|iu* lo fue utipucs^ 
ía eis iC de septiembre*, de  1936 
por el Sr.  Gobe rnador  Civil «je 
(Sáceres ai ingeniero Agrónomo 
íiíocio ui d i a d o  Servicio IX S a n 
tiago González  Arroyo,  quien se  
re in tegrará  ai servicio activo,  
des t inándosele  ai Servicio pro
vincial de Reforma Agraria de  
Cádiz,  s iéndole de abono a todos 
los efectos e s t e ' acuerdo desde  
L °  de  abril de! año en curso.

L e v a n ta r , ’a partir de  i.° de  
sept iembre  próximo, la s u s p e n 
sión de  empico y  sueldo impues
ta en igual día y mes de! año an 
terior  por el G obern ador  civil de 
Cáceres al Perito Agrícola del 
Es tad o D. Félix Alonso M o nto -  
ya,  que  volverá a servicio ac tivo 
des t inándosele  ai Servicio p ro
vincia! de Reforma Agraria de 
Salamanca.

Lo que digo a V, E.  a  ios efec
tos oportunos .

Dios guarde  a V. E. muchos 
años .  Burgos 28 de agosto  de 
1937. -  - Según d o A ño T  r i un fal, -~  
Francisco G,  jordana,
Sr. - Pres idente  de la Comis ión de 

Agricultura'y Trabajo  Agrícola

E xcmo.  Sr. :  L a  liberación d e 
lo provincia de San tander  exige,  
ai igual que se isa hecho en ías 
demás provincias incorporadas 
a la España Nacional, ia d e p u 
ración del persona! per tenecien 
te ai Departamento  de Ins t ruc
ción Pública, que debe l levarse 
a efecto "de acuerdo con las n o r
mas  es tablecidas  por d  Decreto 
número 66 de 8 de  noviembre  y 
Orden de! 10 de! mismo mes de! 
pasado año,  con Jas modificacio
nes  que la experiencia y tas cir
cunstancias especiales de  la pro 
vincia aconsejan .

Por  lo o:u?ts oshe y o  propuesta  
• • 1 ■ C o n á L d u  do C u b e ra  y ÍMt- 

oeh osó.,  oDo orgo:
íe iÓHG 1 . 1 oC ceun  sisopen-

7,OS., 0 !O iy  0 > G uO aO O ¡¡ d e  í:.!í1”  '
pico, vodos ios tuncJonarlos de 
la EióóiPói'Oó o> ¡o provincia 
de  SnoP.mdoo, qee  porumexcoa 
a los Encaláronos docentes ,  T éc  
ni- , A-Guni,.Dativos y Su bal-
í í -íu o s  d i.: í . :  ' - Ió .

En r ’ ' 'ér.ríi.-, dg 15 días,  a 
par ti r  de  la fecha de  lo publica
ción de  esta O rden, deberán  s o 
licitar su —'----{•"o Tojos sque- 
líos función « i ' ,  y r ío deseen ,  
p reseufr <> i i m m docum en
tada  dirigida al P residente de la 
Com isión depuradora  provincia! 
correspondiente» detallando for- 
rrm y fecha deí Ingreso c-n ei e s 
calafón, cargos que hubiere d e s 
emp eñado,  agrupaciones  sindica
les y par tidos  poiiiicos a los que 
hubieron per tenecido duran te  ios 
últ imos seis anos  y actuación 
concreta desdo la fecha en que 
se  produjo el Movimiento  Nac io 
nal, indicando ei nombre  de las 
pe r sonas  que  puedan asevera r  
s ob re  los anter iores  ext remos.

T o d o  aquel funcionario que,  
es t ando  en la zona l iberada en 
e! indicado plazo y forma, no so 
licitase s t! re ingreso,  quedará  
def ini tivamente sep a rado d e l  
servicio y será dado de baja en 
el escalafón respect ivo sin dere- 

. cao a ulterior redamac ión ,  a no 
ser  que e! interesado o sus  fa
miliares prueben a sat l síoccGn 
plena de ia Comisión ¡le Cul tura 
que no pudo hacerlo per causa  
de fuerza mayor.

Articulo» 2.° i.,a suspensión a
que  se. .refiere ei articulo a n t e 
rior, se ex tende rá  a las per sonas  
que tmiiondo sus cargos  en San- 
iander,  ¡nerón adscri tos por ¡es 
Rectorados  o d i rec tamente  por 
:a Comis ión de Cul tura y En se 
ñanza a ot ros C en t ro s  s i tuados  
fuera de su residencia oficial 
por hal larse los in teresados  en 
la zona l iberada.  En es tos  casos  
dichos funcionarios j t resentarán 
sus  instancias ríe re ingreso en el 
plazo y forma seña lados  en ei 
artículo I . '1'

Articulo 3.° Las C om isiones 
depu radora s ,  pres id idas  por el 
G o b e rn ador  Civil,  ía que lia de  
a d u a r  sobre  el personal d ep e n 
d ien te  de  ios institutos de  2,®
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Enseñanzas Escuela Normal, de 
Com ercio, Superior y Elementa! 
de Trabajo, Sección Administra
tiva e Inspección de í.® E nse
ñanza; y por ei Director de! íns-- 
tituto de 2 .a Enseñanza ia en 
cargada de depurar a! personal 
perteneciente a ios escalafones 
deí M agisterio, actuarán en la 
forma determ inada en las O rde
nes de 10 de noviem bre y 7 de 
diciembre de 1936, 4 y 28 de 
enero y 17 de febrero últimos, 
en cuanto no se opongan a las 
disposiciones do csia Os den y 
con vista de ios informes que 
estimen convenientes solicitar, 
ek vamlo a la Comisión do C ul
tura y Enseñanza las propuestas 
correspondientes, con • preferen
cia las de. reposición de todos 
aquellos funcionarios contra ios 
que estimen no existe cargo al
guno que pueda m otivar la im
posición de sanciones.

Artículo 4.° Ei Rectorado re 
mitirá con la mayor rapidez po
sible a las Com isiones depura
doras, ios informes que posea 
referentes al personal y que 
aquéllas deberán unir a los e x 
pedientes respectivos como ele
mento de juicio para la form aii- 
zación de las oportunas p ro 
puestas.

Dios guarde a V. E. muchos 
asios. Burgos i de septiem bre 
de 1937. —Segundo Año Triun
fal.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

COMISION DE HACIENDA

C i r c u l a r
Dada la escasez de personar 

de ios C uerpos técnico y auxilia’ 
de Intervención Civil de la Ma 
riña en el territorio liberado y 
teniendo p resen te  e! número y 
trascendencia de los servicios 
encom endados actualm ente al 
primero, ya que su cometido f is 
cal ordinario ha sido acrecido 
por las circunstancias en funcio 
nes tan im portantes para el T e 
soro público corno las de Inter
vención cerca de la G erencia de 
Buques incautados, Presas ,Marí
timas, liquidaciones a factorías 
navales, comprobación de nómi

nas deí persona! militarizado y 
otras, dispongo:

A) Los funcionarlos de los 
Cuerpos técnico y auxiliar de In
tervención civil de ¡a M arina no 
poóaár; solicitar ¡a excedencia 
m ientras duren J a s  circunstan
cias actuales. Tam poco podMu 
disfrutar permiso o licencia su 
perior a ocho días sin autoriza
ción, en virtud de propuesta mo
tivada, de esa Comisión de H a
cienda (Tesoro).

8) El funcionario Interventor 
de M arina a quien se  le asigno 
un cometido nuevo no desaten
derá su destine de plantilla.

C) Los ira-dados del perso 
na! por necesidades del servicio 
serán  notificados lo antes posi
ble por los Jefes respectivos a la 
Comisión de Hacienda (Tesoro).

D) Los cambios de destino, 
traslados ajenos a las necesida
des ordinarias del servicio y 
cualquier petición en tal sentido 
serán objeto, en cada caso, de 
una resolución por parte de esta 
Comisión, no debiendo cursarse 
por los je fe s  respectivos aque
llas peticiones que, de accederse 
a ellas, dejen desatendido un 
servicio.

Lo que se manifiesta en ev ita
ción de nuevas consultas y con 
objeto de regularizar el mayor 
trabajo que en ia práctica, pa
trióticam ente, desem peñan des
de el comienzo del Alzamiento 
Nacional ios referidos cuerpos 
de intervención de M arina.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 3Í de agosto de 
1937.—II Año T riun fa l.= P o r la 
Comisión de Hacienda: Enrique 
Fernández C asas.
Sres. interventor de la Sección 

de M arina en la Secretaría de 
Guerra, Interventores Jefes de 
ios Departam entos Marítimos 
de Cádiz y El Ferrol e Inter
ventor de M arina en Baleares.

G O B IE R N O  G E N E R A L  

O r d e n e s
Excmo. Sr.: Por O rden de esta  

fecha se ha verificado el p ro rra 
teo que previene el artículo 46 
del Reglam ento de 28 de agosto 
de 1924, en éi expediente de

pensión a favor de D." Luciana 
Robledo Torres, hija de! S ecre
tario que- fue deí Ayuntam iento 
de Lebrada, D. Leopoldo Roble
do Sacristán, & i sueldo reguiador 
ha sido el de 3.00*9 pesetas, con
tando ei causante más de 30 
años de servicios, por lo que ei 
Ayuntamiento de M amblas "(Avi
la) abonará m ensuaim ente 11 *20 
pesetas; e[ de M achacón (Sala
m anca), 15*45; el de Buenavista 
(Salam anca), Í6 ‘85; e i’de Ladra
da (Salam anca), 19,00 pesetas, 
quedando esta última C orpora
ción encargada de recaudar de 
las anteriores ia cantidad as ig 
nada a éstas y entregar a Doña 
Luciana Robledo Torres las 62,50 
pesetas a que asciende ia doza
va parte de las 750 pesetas, con
cedidas como pensión anual.

Valladoíid 31 de agosto de 
I937.=E1 G obernador G eneral, 
Luis Valdés.
Sr, G obernador civil de S ala

m anca.

Excmo Sr,: Por Orden de esta 
fecha se ha verificado ei p rorra
teo que previene ei artículo 46 
de! Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, en ei expediente de pen
sión a favor de D .a Beatriz S án 
chez Pérez, viuda de! Secretario 
que fué dei Ayuntamiento de 
San Martín dei C astañar, D. D a
niel Rodríguez Martín. E! sueldo 
regulador ha sido el de 3.000 pe
setas, contando el causante más 
de 40 años de servicios, por lo 
que ei Ayuntamiento de M on- 
forte (Salam anca), abonará men
sualm ente 2,55 pesetas; el de. 
Valero de ia Sierra (Salam anca), 
28‘45, y el de San M artín de! 
C astañar (Salam anca), 31,50, 
quedando esta última C orpo
ración encargada de recaudar 
de las anteriores la cantidad 
asignada a ésta y entregar a 
D .a Beatriz Sánchez Pérez las 
62,50 pesetas a que asciende la 
dozava parte  de las 750 pesetas, 
concedidas como pensión anual.

Valladoíid 31 de agosto de 
1937.==Ei G obernador General*- 
Luis Valdés.
Sr. G obernador civii de Sala

manca.
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Secretaría de Guerra

O rdenes

/

En virtud da ía Orden de S. E*. 
til Generalísima de los Ejércitos 
Nacionales de 10 de diciembre 
de 1930, se  confiere el empleo de 
Comandante, en propuesta ex* 
traordinaria de ascensos por an
tigüedad, al Capitán de Estado 
Mayor D. Rafael Rueda Moreno, 
el que disfrutará en sa nuevo 
empleo !a antigüedad de la fecha 
indicada, pasando destinado ai
E. M. de ia 61 División.

Burgos 30 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfa!.— ES 
General Secretario, Germán GIS 
Yuste.

Dispuesto por Decreto número 
330 de 27 dei pasado julio (B. O. 
nútn. 282) de S. E. ei Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales, 
ei reingreso, con carácter pro
visional, en el servicio activo del 
Arma de Artillería, dei Capitán 
D. Pedro Fernández Villaverde 
y Roca de Togores, con ios mis
mos honores, atribuciones y an
tigüedad que hubiese correspon
dido de haber continuando en 
tal situación, se le concede el 
empleo de Comandante de Arti
llería, con antigüedad de 22 de 
octubre de 1938, colocándose en 
el escalafón de ios de su clase, 
entre los Comandantes D. Eduar
do Rodrigue?. González y D. Pe
dro Galligo y Kolly.

Burgos 3! de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfa!, =  El 
Oeneral Secretario, Germán Gii 
Yuste,

Por resolución de S. E. ei Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende ai empleo 
de Sargento provisional ai Cabo 
de Artillería, dei servicio de Re
cuperación de Materia! de Gue
rra, Plácido Hernández Hernán
dez.

Burgos 31 de agosto de Í937. 
—Segundo Año Triunfa!.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste,

Asim ilaciones
Con arreglo a io preceptuado 

en el Decreto mira, l ío  (B. O. 
número 23), y Orden de 17 de 
octubre de 1936 (ü, O. núme
ro 33), de ia jun ta  de Defensa 
Nacional, y órdenes de esta S e
cretaría de 23 de octubre, 17 de 
noviembre v 28 de junio últimos 
(BB. OO. del E. números 15, 34 
y 252, respectivamente), se con
fieren las asimilaciones que se 
detallan y se  asigna ios destinos 
¿me se expresan, ¿t los Médicos 
civiles y Soldados Médicos que 
figuiaa en la siguiente relación.
Asimilado a Teniente Médico:

Médico civil D. josé María Ba
llesteros Fernández, al Cuadro 
de Eventualidades de la jefatura 
de los Servicios Sanitarios Mé
dicos del 8.° Cuerpo de Ejército.
Asimilados a Alférez Médico:

Médico civil D. Antonio de 
Bascarán Asúnsolo, al Hospital 
Militar de Oviedo.

Idem id., D. jesús Pérez G on
zález, ai Hospital Español de 
Tánger. .

Idem id., D. Felipe Velasco 
Hornero, a las órdenes del G e 
neral Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Idem id,, D. Autberto Berrnú- 
dez Hernández, a! Hospital Mili
tar de Ceuta.

Idem id., D, Joaquín Mozo Ro
dríguez, al Hospital Militar de 
Teíuán.

Idem Id., D. Federico Aivarez 
Martínez, al Hospital Militar de 
Pon ierra da.

Idem id., D. Antonio Gálvez 
Cuadra, al Cuadro de Eventuali
dades de ia Jefatura de los Ser
vicios Sanitarios Médicos del 
Ejército del Sur.

Idem id., D. José Luis Martí
nez Rovira, al ídem id.

Idem id., D. josé Luis Hazar 
fias y ia Rúa, al idem id.

Soldado dei Regimiento Arti
llería de Costa núm. 1, D. Ma
nuel Sancho Lobo, ai ídem id.

Otro del Grupo de Sanidad 
Militar de! Ejército de! Sur, don 
Pedro Camy Sánchez-Cañeie, 
ai Idem id.

Burgos 31 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—ES Ge
neral Secretarlo, Germán Gii 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en ei Decreto núm. 110 (B. O. 
m'nn. 93). y Ordenes de 21 de 

,n * «ubre y 17 de octubre de 
'BB. ' >r ': números 28 y 

m) ,. la jmóíi .re !* l.'ii-a Na- 
>) ■ y O.úeí.c 3 . . '  u 'eía-

\ x ' i  u.w hjiLHa!., ■-*e Nj de ociuore
y i7  de noviembre del mismo 
ano (BB. OO. del B. números 
15 y 34, respectivamente), se  
concede la asimilación de Far
macéutico 3." y se comieren ¡os 
destinos que se indican, a los 
¡■farmacéuticos civiles y  soldado 
Farmacéutico que se relacionan: 

Farmacéutico civil D. Evaris* 
to Martin, Prefre, que presta sus 
servicios en la Farmacia de cam 
paña de Riaza, a Eventualidades 
del Vil Cuerpo de Ejército.

Idem y Alférez provisional dei 
Regimiento de Infantería Valla- 
lladoüd número 20, D. Manuel 
Arangüena Arangüena, que pres
ta sus servicios en dicho Regi
miento, a Eventualidades del 
Vil Cuerpo de Ejército.

Farmacéutico civil D. Fernan
do Plasencia Lancha, que presta 
sus servicios en F. E. T. y de 
las J. O. N. S., a Eventualidades 
del Ejército del Centro.

ídem D. José  de Toledo G a r
cía, que presta sus servicios en 
la Farmacia del Hospital Militar 
del Casino-Exposición de Sevi
lla, a la misma sin percibo de 
haberes.

Idem D. Antonio 'Mateo ju r a 
do, que presta sus servicios en 
la Farmacia dei Hospital de Ara
ña! '(Sevilla), a la misma sin per
cibo de haberes,

idem D. Casto de Dios To- 
bío, que presea sus s« rvicios en
F. É, T. y de las j .  O. N. S ., a 
Eventualidades de ia División 
de Asturias.

Soldado de la 2 .a C om andan
cia de Sanidad Militar, D. Pedro 
Castany Ribas, que presta sus 
se rv idos  en la Farmacia Militar 
ded V Cuerpo de Ejército, ai 
Equipo Farmacéutico de C am pa
ña de Teruel.

Burgos 31 de agosto do 1937. 
—Segundo Año Triunfal. — El 
Genera! Secretario, Germán Gi! 
Yuste.

Bajas
Según participa a esta Secre

taria de Guerra- ei Sr. Coronel
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Médico Director de h-s Servi
cios de Sanidad Miniar tieí hjor- 
cito uc¡ üoruiO, íaiN'ció en Va- HádoCo te ¡i!'! ;,'J íic; mí ocü ci 
Excmo. Sr„ inspector Medien, 
en situación de disponible forzo
so en dicha Putea, D. Juan del 
Rio íddu-o! '-r.

Burgos 3 i iíe «gósio da 5 93'i, 
Segundo Alio Triunfal. ----- E l 

Genera' Secreta? iGonnáu Gil 
Yusíe.

Destinos
par convvniie'-ciu dei servicio 

pasan a ios T  .íímio ;, que :;e indi
can ios jefes y Giiciaies da lu
íante'! 1 que íiqutruí en .¡t-t si
guiente /eSveiOío

Capitón D. Ricardo Monita 
Almería. » disposición del Bx- 
celeiuislmo St. Gene; al Jefe dei 
7.a Cho'íiú de. h jianío, 

idean D. i iatuTs! Oviedo Caí - 
cío, netuaimeoio a dAposicióu 
df-i F.ác/üo. Sr. Genera! juta de! 
5.a Cuerpo de Ejército, a! Grupo 
de Fuerzas Reguiareo cíe Alhu
cemas

Idem D. Juan Vázquez Salas,
• actualmente a uispoGción dei 

Excelentísimo Sr. (ienera! Jefe 
del 7P Cuerpo de Ejército a !a 
Legión,

iiíem D. Francisco Oassol 
Ruíz, do ídem a id.

ídem D. ñlpióio Sanios Gar
cía, aeU.aimeiue a disposición 
de! Excelentísimo Sr. General 
jefe del 0.“ Cuerpo de Ejército, a 
i-a Legión.

Alférez D- José-Antonio Ta-- 
pía Agnír/ebengoa. achudmeníe 
a disposición ud Excuso. Sr. Ge
neral jefe Ae! v i.° Cuerpo de 
Ejército, al Batallón de Montaña 
Pía rules número 5.

D. LCbuno íh'vem PiñÁn, de id, 
al Grupo de rnerzes Regulares 
Tetuán número 1.

Idem D, josé Tnvanzo Gon
zález, de ídem, s; Grupo de 
Fuerzas Reculares.. Alhucemas 
número 5.

Idem D.-Pedro Burgos Casta
ñeda, de ídem ai Regimiento de 
Infantería San Quintín núrxi. 25, 

Alférez pruvímonaí D. Juan de 
la Cuesta SmRos, actualmente a 
disposición del Epcino. Sr. Ge
nera! jefe de; Ejército dei Sur, 
ai Regimiento dé infantería de 
Lepanto número 5.Mfem Id., Di- pMá’G

Cruz, aí'vmslmouie o disposición 
dei íGmnu}. Sr, Genera; jefe 
dei íyGA-n 3G Genero, a dispo- 
e¡<ú',.; :U■! ¡iva,;!!. Sr. Genera! 
jGe Sigiári'!; or lar Fmezas Me 
Muren do Mar:ñecos.

¡Gen id., G. ciamiei oelayos 
Pérez. í o r ■ 1 e: s. i i, notüeimenie a 
disposición Jeí sexenio Sr. ( G  
íV'svd G G  dei Ciércuo dei Nenie, 
a Ls Le Gen,

Idem id.. D. Eugenio sin Azca- 
rragn y VOa, de G MihcLi Na- 
cG ¡ar a di'pacinióii de! Sixcc- 
RG Í’Gno Sr. Gene; ai jefe del 
57 <, muño ;G Rjeiciim

lema id., O. lunu GomCz Da
rán. cíe icGin, ce iGupo ce Fuer
zas Regulares üe Tetuán nume
ro i.

I.U e id., O. Curios Varea To- 
i'\í.i,ie. nctma'menie a. disposl- 
ciií'i ik:¡ Excno. mis Gcnorai Jefe 
üei igcrciio del Centro, a ia Mili
cia GacioaG.

Idem ia., í). José Torres Ro
drigue .. .i ..súmente a disposi
ción d-d i \crio. Sr, General je 
fe dei Ejército deí Centro, a dis
posición del Exorno. Sr, Gene
ra! jefe dei Ejército dei Sur.

Ídem id., D. M.enteí Benavi- 
des Gil de Sagiedo, de Ídem, a 
Idem.

ídem id., D. Gabriel Marial 
García, a ia Milida Eaciona!.

Idem id., O. Agustín Riera 
Tronchaa id.

Idem id., D. Carlos María J i 
ménez Izquierdo, de la Milicia 
Nacional, ál Batallón, de Carros' 
de Combate.

Burgos 31 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.™El Ge
nera) Secretario, Germán Gil 
Yusfe.

Por resolución dcS. E. e! Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a ia Legión 
ai Alférez provisional de Infante-, 
ría D. Mario Emilio Muñiz Diaz, 
con efectos administrativos des
de el día 12 da mayo último.

Burgos oí de agosto de 1937. 
Segundo Año TrbgnfM-—E¡ Ge
nera! Secretario, Germán GU 
Vusté.

Por ?esóidción.«Je S. B. A Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se destina a la Coman
dancia General da Artillada deí

Ejército ai Corunnénnít: de dicha 
Arma í). Joaquín P lan e l lRiera. 

Bcrgox 3i da -Sguslr. de 1937. 
E'í'gui¡ííá Año jñiioUaé -■-= E! 

tUoicrai Sccrcíario, Germán LiíP 
Yuste.

A. propuema dei Excmo. Se
ñor Genera! Jete de Movílicn- 
ciói. di .i, y Reciijsevf'ción,
parsa '•''Gj.u lo al Ejército del 
Cenh o .*) . . amojame de. Irige-
¡i¡e)i>s D. alfredo Bellod Gómez
1 ’ioíeoi'i dei 'Am m ,ji-. ;;erpo::C!0- 
m o L O io  de Adereces Pm V S o- 
nales en ¡a Academia de Artille
ría e Ingerdero .̂

Burgos 3i tír agosto de 1937. 
--Segtnido Arto Triunfal. *= El 
General Secretario, Germán Oit 
Vusté.

Por resolución de S. E. G Ge- 
n('ralísimo de. Jos íijércilos Na
cionales, pasan a los destinos 
que se indican los Oficiales ho
norarios de! Arma de Ingenieros 
que figuran en la siguiente reía- ■ 
ción:

Teniente D. Juan Carlos Gue
rra Palacios, deí 7.a Cuerpo de 
Ejército, ai Batallón de Zapado
res Minadores número 7.

Alférez D. Javier Vela y del 
Campo, de los Batallones da 
Trabajadores afectos a ios Cuer
pos de Ejército í .“ y 7.a, & la Co
mandancia Principal de Ingenieros del Ejército dei Centro.

Burgos 31 de agosto de 19.37. 
—Segundo Año Triunfal.~~Ei 
Genera! Secretarlo, Germán GH* 
Vusté.

Por conveniencia del servicio 
se destina a! Teniente honorario 
de Ingenieros D. Tomás Gómez 
Acebo a ia jefatura del Aire.

Burgos 31 de agosto de 1937*1 
Segundo Año Triunfal.—Eí Ge
nera! Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

Por conveniencia dei servicio, 
jasan a ios destinos que se Indi
can los Oficiales de Intendencia 
que figuran en la siguiente rela
ción:

Capitán D. Ricardo Fe Fer
nández, a la Intendencia Gene
ral para Eventualidades.. 

Tedíente £>. Manuel Garda
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Gómez» üeí Ejército ele! C en tro ,  
a  Auxiliar del Administrador del 
H osp ita l Müiinr de S ig ü en za .

A lférez  provisional i) .  Agio ú.t 
MuLiz Vázquez, del 5 . "  C'm ij  o 
de E jérc ito  ai E jé rc ito  del C e n 
tro.

ídem Id D. D onato  Sev il la  C a 
mino, de i a* in tendencia  de! 7 ."  
C uerpo do E jérc ito ,  a ia déí o ."

B u rgos  31 de ag osto  de 1037. 
Se g u n d o  Año Triunfal.=--Ei G e 
neral S e c re ta r io ,  G erm án Gil 
Yus le,

Por conveniencia  d e l servicio , 
pasan a ¡os destinos que se e x 
presan los Je fes  y Oficíales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación:

Corone! Médico D. Miguel P a 
rrilla Bahainonde, de je fe  de ios 
Servicios Sanitarios del 8.° C u e r 
po de E jérc ito ,  a los del 8 .°  
C uerpo de E jército .

Otro Ídem D. M aurelío Belsol 
O ria ,  de disponible en Vallado- 
lid, a Je f e  de los Serv ic ios  S a n i
tarios M édicos deí 6 .°  C u erp o  
de Ejército.

Ten iente  Coronel ídem D. Ju a n  
Fernández L o zan o ,  a D irector  
del Hospital Militar de Granada 
y en comisión a la Jefatura de 
Sanidad Militar del T e r c e r  C u er
po de E jército,

Otro idem D. C a sto  M orales 
Monleón, retirado, a D irector de 
los H ospitales Militares de Má
laga.

Com andante Idem D. F ran cis 
co  Sainz de la Maza Sainz de la 
Maza, de Director del Hospital 
Militar de Oviedo, a disposición 
del Je f e  de Sanidad Militar deí 
Primer Cuerpo de E jérc ito .

Otro idem D. Manuel S á n c h ez  
Barriga, retirado, de Director deí 
Hospital Militar de Vilfafranca de 
los Barros, a  Director del Hospi- 
al Militar de B a d a jo z . .

Capitán idem D. Miguel T e rre 
ros P érez , de Aviación de M a
rruecos, a las órdenes del J e f e  
del Laboratorio  de Higiene del 
Centro, en comisión.

 ̂ O tro idem D. Víctor Hornillos 
Escribano, al Regim iento de In
fantería Lepanto número 5, co n 
tinuando en com isión en su a c 
tual destino deí Regimiento de 
infantería G ranada número 6.

Otro Mera D. P a b lo  M afiueco

Ruiz, dei Hospital Militar de O c 
íate, al Grupo de T ro p a s  tic S a 
nidad Militar dei Primer Cuerpo 
de Ejército .

Otro idom D. N em esio  Agudo 
Aparicio, del serv id o  do A via
ción, a las órdenes dei G eneral 
j e f e  dei 6 .°  C uerpo  de E jérc ito .

O tro idem D. J o s é  (Jónu-z Ma- 
rolo, a las órdenes ucl j e f e  de 
los S e rv ic ios  Sanitarios M édicos 
del 8 .°  Cuerpo de Ejército.

O tro idem D. Rafael M artínez 
P ér e z ,  a Director íM  Jíoepd'd 
Mili tar  de Viliaíínuca de ios B a 
rros.

-Otro id&m de C om plem ento  
D. C ecilio  Fariña Carvajal,  ai 
Batallón Cazadores de San  F e r 
nando numero 1.

O tro idem idem D. Antonio 
del Cam po Arrniio, de eventu a
lidades del 5 .a C uerpo  de E jé r 
cito, a las órdenes del Corone! 
inspector de los C am p os de C o n 
centración.

T e n ien te  M édico D . Antonio 
G onzález  Navarro, a! Regim iento 
de Artillería Ligera número 3.

Otro idem D. Andrés G aviño 
Gordillo, ai idem idem.

O tro  idem D. Manuel Bernal 
Berna!, a la Jefa tu ra  de San idad  
Militar de C ádiz.

O tro  idem D. Luis Huete Oren- 
sanz, de eventualidades del Pri
mer Cuerpo de Ejército, al 2 . a 
T a b o r  del G rup o de Fuerzas Re
gulares Indígenas de A lhucem as 
número 5.

Otro ídem D. M ario Serna C al
vo, de! Equipo Quirúrgico de! 
Capitán Pruneda, a los H ospita
les Militares de S an  Sebastián .

O tro de San idad  Militar don 
Rafael M armolejo Vaquero, al 
Hospital Militar de Málaga.

A lfé reces  M édicos:

D. Eduardo J im énez  P oey , a 
la je fatu ra  de Sanidad Militar d e  
Cádiz.

D. Luis M aría Calíís F ard el ,  
de a las órdenes del G eneral 
j e f e  del E jérc ito  del Centro, a  ¡a 
Milicia N acional.

D . Jo s é  P érez  Espá, del H o s
pital Militar d e  C euta , ai R eg i
miento de Infantería Pavía  nú
mero 7¿

D . Antonio T o m é  T a b o a d a ,  
de a las órdenes dei j e f e  de los 
S e rv id o s  Sanitarios dei 8 .°  C u er

po de Ejército, a las deí G eneral 
j e f e  deí E jérc ito  del C entro.

D. jo u i s  Villoría G a rc ía ,  del 
H'xepíía!: Militar de B añ os  de 
M ontcm ayor, a las órdenes del 
Genera! je te  Superior de las Fuer
zas Militares de M arru ecos.

!>' Fernando Otero Rodríguez 
O sor io ,  de a ¡as órdenes del Ge • 
neiíil J e f e  de! ti:' C uerpo  de E jé r 
cito, ai Cuadro Eventual deí E jé r 
cito del Centro en Griñón.

D. Rafael Fuenbuena Gonz á
lez, de a disposición ti el General 
je fe  • del Ejéicito dél_ Centro, al 
HcspíDi Militar de Vuldemoro.

D. Nicolás M arcos  Nieto, dei 
14 Regimiento de Artillería L ige
ra, a las órdenes del Genera! je f e  
Superior de las Fuerzas M ilitares  
de M arru ecos .

D. Ju lio  G uerra  Azorey, de a 
las órdenes de! j e f e  de los S e r 
vicios San itarios  del 8 .°  C u erp o  
de E jérc ito ,  a  las idem del ídem 
ídem.

D. Jav ie r  Larrú Fernández, de 
ídem idem, a las idem del idem 
idem.

D. Manuel S u ev o s  de la Cruz, 
de idem ídem, a las idem del 
idem.

D. M anuel A cos ta  F a g o a g a ,  
del C u ad ro  Eventual del 6 . °  
C uerpo  de E jérc ito ,  a  las idem  
del idem Idem.

D . Enrique Parache G uillén, 
de a las órdenes del G en e ra l  Jefe  
Su perior  de las Fuerzas M ilitares 
de M arru ecos, al Equipo Q uirúr
g ico  dei Capitán M onsaíve.

D. J o s é  Paravisini Parra,  de 
Eventualidades del 7.°  Cuerpo 
de E jérc ito ,  al 5 . a Cuerpo de E jé r 
cito.

D. Enrique Martínez J im é n e z ,  
del Hospital Militar de T e tu á n ,  
a los H ospitales de Sev il la .

D. F rancisco  Sou to  M o n ten e
gro, a  las órdenes del G eneral 
J e f e  dei E jérc ito  del C e n tro .

D . Antonio G ó m ez  P in e d a ,  del 
Grupo d e  San idad  Militar del 
7.°  Cuerpo de E jérc ito ,  a las idem 
dei idem idem.

D. N icandro P érez  Vázquez, 
de a las órdenes del G enera l j e f e  
Superior de las Fuerzas Militares 
de M arru ecos,  a  las deí G e n e ra l  
Je fe  de! E jérc ito  del C entro.

B u rg o s  31 de a g o sto  de 1937. 
S e g u n d o  Año T rlu nfaL «»E I G e 
neral S e c re ta r lo ,  G e rm á n  G il 
Y u ste .
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Por conveniencia dei se rv ido  
se destina a disposición del G e
neral Jefe de las Fuerzas Milita* 
res de Marruecos ;¡l í Capitán de, 
Artillería ii. Antonio Fernández 
González, actualmente a las ó r
denes dei Coronel Inspector de 
¡os Campos de C onoem radóa 
y en los falleros do los mismos.

Burgos 1 de septiembre de 
1937.—Segundó Año Triunfal.— 
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Vaste.

Por conveniencia del servició
se  destina a las órdenes del C o
ronel de los Campos de Concen
tración, y a los Talleres de los 
mismos, al Capitán de Artillería 
D. Carlos de ia Cuadra y Escrí- 
bá de Romaní. de las Fuerzas 
Militares de Marruecos.
. Burgos 31 agosto de 1937.— 

Segundo Año Triunfal.—El G e
neral Secretario, Germán Gl! 
Yuste.

Distintivos Se concede, el derecho a adi
cionar una barra dorada sobre e! 
distintivo de Fuerzas Regulares 
Indígenas que posee, en virtud 
de hallarse comprendido en las 
condiciones que para ello fija la 
Real orden circular de 26 de no
viembre de 1923 (B. O. núm e
ro 263), a! Capitán de Caballe
ría con destino en el Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
MellHa, núm. 2, D Francisco 
Manrique Hernández.

Burgos 31 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—E! Ge
nera! Secretario, . Germán Gil 
Yuste,

Empreos honorificos 

Su Excelencia el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales 
hn tenido a bien conceder el em
pleo de  Teniente honorario de 
Ingenieros, por el tiempo que 
date la a c T u n ,  c a m p a ñ a ,  n nos 
Ingenieros de Caminos íh T o 
más Hernández Casado, D, T o 
más Zabala Aurola y D. Alfredo 
Santos.

Burgos 31 de agosto de Í937. 
Segundo Año Triunfal.—El G e 
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a-  
Clónales, so nombra Teniente 
honorario del Armo de Ingenie
r o s ,  por el tiempo que dure la 
tu. ímd c a m p a ñ a , '  rd i n g e n i e r o  It i-  
d us t r i a l  i ) .  V ic t o r i a n o  A r r u t o  C e -  
kiya.

Burgos 3 | de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste,

H abilitaciones 
Por resolución de S.E  el G e -• 

neralísiino de los Ejércitos N a
cionales, de 26 del mes actual, 
se  habilita para ejercer el em
pleo de Teniente Coronel a! C o 
mandante de Artillería, retirado, 
D. Carlos Ollero Sierra.

Burgos 31 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gii 
Yuste.

Por resolución de 8. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, de 23 del mes actual» 
se habilita para ejercer el em
pleo inmediato superior a ios 
Capitanes de Ingenieros D. José  
Estovan Ciriquián y D. Ambro
sio Sasot Sasot, en situación de 
retirados, pasando destinados, 
como jefes de. Transmisiones, a 
las Divisiones números 51 y 52, 
respectivamente.

Burgos 31 de agosto de 1987. 
Segundo Año Triunfal. =  EI G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

ju ic io  c o n tr a d ic to r io  

La Orden genera! del Ejército 
de! Sur, del día 24 de agosto 
de 1937 dice lo siguiente:

«Recompensas: Orden de San 
Fernando.—-Expediente de jui
cio contradictorio.— Don Juan 
[Jorges Fe, Teniente Coronel de 
Infantería, retirado, juez  Ins
tructor nombrado en el expe
dienté de juicio contradictorio 
snairüído para ¡a concusión de. ia 
Cruz de San Fernando al C o
mandante de Estado Mayor don 
Manuel Escribano Aguirre, por 
su actuación voluntaria en la ex
tinción del incendio de! taller de 
carga de triiüa ocurrido en el 
Pabellón de! Aceite de! día 29 
dei mes de abril último, con ei

debido respeto expone a V. E., 
que el citado jefe , con alto espí
ritu, comprendiendo los daños, y 
prejuicios que. se ptoducirúm 
■entre !a inminente voladura de 
los.polvorines inmediatos ai ta 
ller de trilito y no obstante ia 
orden de retirarse dei lugar del 
incendio que recibiera, insis
tió y recabó' del Mando autori
zación para volver a! sitio de 
mayor peligro para alujar el in
cendio, lo que consiguió plena
mente, evitando una catástrofe 
segura y la irreparable pérdida 
de aquellos polvorines. Ésta re 
lación de hechos queda compro
bada en declaraciones que han 
aportado a este expediente di
versos jefes  y Oficiales citados 
a este fin de superior, igual e 
inferior categoría que ei benefi
ciarlo, con arreglo al artículo 43 
del Reglamento de la Real y Mi
litar Orden de San Fernando, fo
lios 4 al 20. El luez que suscri
be tiene el honor de poner en 
conocimiento de V. E., lo ac tua
do a los efectos dc.1 citado ar
ticulo 43 del Reglamento apro
bado por R. D. de 5 de julio de 
1920 (C. L. número 4) por si tie
ne a bien disponer su publica
ción en la Orden General dei 
Ejército del Sur, a fin de poder 
exhortar en e! plazo de ocho 
días a cuantos Sres. Generales, 
jefes  y Oficiales y en general a 
todos aquellos individuos que 
quieran aportar en favor o en 
contra, suplicando a V. E. tenga 
a bien adjuntar un ejemplar de 
dicha Orden a este Juzgado, pa
ra la unión a lo actuado. Sevilla 
17 de agosto de. 1937.— El ju ez  
Instructor, Juan Borges Fé .— Ru
bricado.—-Hay un sello que dice: 
juzgado  Eventual M ilitar.=Co- 
legio Villasis.—Sevilla.— Lo que 
de orden de S. E. se publica pa
ra conocimiento y cumplimiento. 
El Coronel Jefe de E. M,, José 
C uesta* ,

Burgos 31 de agosto de 1037, 
“ Segundo Año Triunfa!.

Oficialidad de Compìemento 
Ascensos

Por resolución de S. E. e! G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales de 27 del actual, se a s 
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de ArnUerfa al Ai-
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férez de- dicha escala y Arma, 
perti-ncek-jite ai 2.° Regimiento 
de Artiimrfa de Mo»taíVi,'D. Juan 
Torra Uavalo.

Bnrgos 31 de agosto de 1937. 
««Segundo Ario Triunfal. id 
General Secretorio, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. e l G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, fecha 27 del corriente, 
y por cumplir las condiciones
que drivimína el Reglamento 
para ei Reclutamiento y Recui-
p lü Z O  C lel i Z j d  C iíO , b«Z H S c lc U i iC  ¿11

empleo de Alféreces efe Comple
mento de Artillería a los Briga
das de la misma escala y Arma 
D. César Fernández González, 
perteneciente a la Batería X de 
la 4.aJBrigada Mixta, y D. José 
Sanz Suau, del 9.° Regimiento de 
Artillería Ligera.

Burgos 3! de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfa!. "=* Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 26 de! actual, y por 
reunir las condiciones que deter
mina el Reglamento para el Re
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
de Alférez de Complemento de 
Artillería a! Brigada de esta es
cala y Arma' D. Eutimio Terán 
Gangas, del 11 Regimiento de 
Artillería Ligera.

Burgos 31 de agosto de 1937. 
== Segundo Año Triunfa!.— El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Rectificación
La Orden de 23 del actual 

(B. O. número 309), por la que 
se destina a los Alféreces de 
Complemento D. Pablo Antonio 
Huusmait Grau y D. Camilo 
García Polavieja, dei G.° Cuerpo 
de Ejército al 8.°, se rectifica en 
el sentido de que su nuevo desti
no es el 7.a Cuerpo de Ejército y 
no a! 8.° como por error de im
prenta se consignaba.

Burgos 31 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=Ei G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Quinquenios
Por hallarse comprendidos en 

la Ley de 5 de julio de 5934 
(!>. O. núm. 158), se conceden 
ios premios de quinquenios que 
se detallan, a partir de las fe
chas que se indican, al persona! 
deí Cuerpo de Suboficiales que 
a continuación se relaciona;

Caballería
1.000 pesetas al Sargento don 

Máximo Bonet Salvador, del Re
gimiento de Cazadores Taxdir,

d e  C a b a l l e r í a ,  a  p a r t i r  d e  
1.“ de! actual, por llevar 10 anos 
de empleo.

Artillería
500 pesetas al Sargento don 

Luis Ibáñez Opacua Sáez, del 
Regimiento de Artillería Pesada 
núm. 3, a partir de 1.° de sep
tiembre de 1936, por llevar cin
co años de empleo.

Intendencia
1.000 pesetas al Sargento don 

Teodoro Olaverri Garriga, del 
Servicio de Automovilismo de 
Marruecos, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 10 años de 
empleo.

Burgos 31 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Rectificaciones
Se rectifica la Orden de 28 de 

julio último (B. O. núm. 284) en 
lo referente al Capitán D. Ma
nuel Prado Castro, a quien sé 
destinó al Regimiento de infan
tería Zaragoza núm. 30, en el 
sentido de que su actual empleo 
es el de Comandante, retirado 
extraordinario, y no el de Capi
tán, como en aquella se con
signaba.

Burgos 31 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Rectificación de antigüedad

Previo informe del Negociado 
3e Justicia de esta Secretaria, se 
se rectifica la Orden de l.° de 
julio último (B. O. núm. 256) por 
a que se le concede la antigüe
dad de 18 de marzo próximo pa
sado ai Alférez de Caballería 
D. Luciano Alaminos Cortés* as

cendido por méritos de guerra a 
dicho empico, en ei sentido de 
que ¡a que. se ie asigna es ia de
II. de septiembre de 1936, de
biendo ocupar en e.l escalafón el 
legar que corresponde a esta an
tigüedad,

"Burgos 31 de agosto de 1937.
Segundo Año Triunfal.»- El 

General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Al servicio del Protectorado.

Pasa a situación A l  Servicio 
del Protectorado' por haber sido 
destinado a las Tropas de Poli
cía dei Sahara, e f  Maestro Ar
mero D. Fernando Rodríguez 
García, de la Compañía Disci
plinaria.

Burgos 31 de agosto de 1937. 
=a Segundo Año Triunfa!. — El 
Genera! Secretario, Germán Gi! 
Yusíe.

Vuelta al Servicio
Visto el certificado médico que 

acredita que el Auxiliar de Obras 
y Talleres perteneciente al Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejér
cito D. Anselmo Martin Quirós, 
de reemplazo por enfermo, se 
encuentra en condiciones de 
prestar servicio, se le concede 
la vuelta a activo destinándole a 
la Fábrica Nacional de Toledo.

Burgos 31 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Jefatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación

Instrucción
Convenientemente autorizado 

por S. B. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se convo
can cursos de formación de Sar
gentos provisionales de. luíante- 
ría, con arreglo a las siguientes 
bases:

1.a Los cursos tendrán lugar 
en Tafaila, San Roque y Rilfien, 
y darán comienzo eí día 1.° de 
octubre próximo.

• 2.a La duración de ios cur
sos será de 24 días lectivos.

3.a Asistirán a dichos cursos 
iodos los soldados, así como ios 
individuos pertenecientes a la
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¡ÁUicíii Nacional  que  p rop on ga n 
sus  j e f e s  i iauü'áies,  con !a i imk 
íadór ;  i!o i]itc el máximo de  so l 
da dos  'de eiuin Ban¿]ló¿i o Unidad 
sin ii iina no [5 o di á c.\.Ci'(U:í de  dos 
por  C o mpañ ía ,  ioscuadrdn y lía** 
terín,  hac iendo la p r epu es ta  por  
orden  de merec imientos ,  a fía 
de  Que si el número  de  los pr o-  
pijes i. os, exce de  de  los mil d e n  
que  se  co nvocan,  pueda  hacer se  
la seducción por  ios que  f iguren 
en cabeza .

o ’* Í..US Cí U: Cu'C'C'U'S da CQud 
que  a • a i ke íiaaia ms solicituu-" 
O ..*>: ;es I¿  aúoa campú .k-s
hsbi.ii ia q u e ‘c o r r e sp o n d a . a  los 
Uvji i a¿-n]plazo raes ant iguo Qua 
s e  encucüi ro  un hias.

5 . a Ai objeto de  dar cabida 
en ios cursos ,  no soio a ios que  
t engan  una  preparac ión  cultural 
suficiente,  sino a iodos aquellos 
que, po sey én do la  cu [irado m e 
nor,  hayan dm u o sh m lo  du ra n te  
la actua l  c am p an a  como a q u é 
llos, un exce len te  y sano espí r i
tu,  per fecta discipl ina,  a c e n d r a 
do am or  a la causa  Nacional ,  
va lor  en el co m b a te  y o t ras  c u a 
l idades meri tor ias  y d ignas  de  
se r  ten idas  en cuenta ,  las p lazas  
a cubrir  serán  ^di s t r ibuidas  en 
t res  grupos  A, tí y C ,  c o m p re n 
s ivos  de  ias t r es  c lases  de  sol i
c i tantes que  se  es t ab lecen .

G r u p o  A.— A es te  grup o s e  le 
as ig na rán  eí 30 por  ÍGO de  las 
p l azas  a cubrir  y  en él será n  in
cluidos ios individuos qu e  hayan  
permanec ido ,  por  lo menos ,  dos 
m e s e s  en las un idades  y milicias 
de! f ren te  y  que  po se an  la p r e 
parac ión  cultural siguiente:

a ) C o  noel m i en tos gra mafi ca 
les, especio ¡mentí:: a lo que  a o r 
tografía y anál is is  se  refiere.

b) Conocimientos  de  ar i t m é
tica que  compren da  has ta  el s is 
t em a  métr ico decimal ,  r a zo n es  y 
prop orc io ne s  y  regía do t re s  
simple*

c) G eo m e tr ía  en la ex tens ión  
suf iciente para l legar a conocer  
r ec ia s  y p ianos,  pol ígonos ,  c i r
cunferencia ,  circulo,  superf icies  
y  vo lú men es .

.d) Noc io ne s  S e m e n t a l e s  da  
geograf ía  en genera l  y  de his
toria.

Grupo B .—A e s te  grupo co- 
«•responderá eí 30 por  Í00  do Sas 
p l azas  seña la da s  y a él p e r t e n e 
ce rá n  ios individuos q u e  r a p o 

sean comple to  d  cuadro  de  c o 
nocim ientos del grup o ¿interior y • 
que hayan pe rm ane ci do  en las 
Ijmdm.um y Milicias del t ren t e  
por  lo m enos  t res  meses.

G rup o  C . — Kl 40 por  100 r e s 
ta n te  de  las p lazas  se rá  a s ig na 
do a ios que  cons t i tuyan es te  
grupo,  que  serán  aquellos que,  
no p o s e y e n d o  más cul tura que  
la elementa!  y obligatoria de  las t 
E scuel as  Nac ionale s ,  aca so  un 
h u no  olvidada por ef tiempo 
t ! mmciu ; ¡do' dosdv su a p r e n d i 
zaje  y por  las necesidad» s de  la 
vida,  hayan pé i immimkio co el- 
¿reme por  k) moae-s cca i ro  mm 
sen y sean  ac r eed o r e s  en con- 
Cí'pto de ios j e f e s  naturales, a 
tomar parió en los cursos.

6 .a La selección  por el grado 
de cultura a que so  refieren los 
grupos A. y B. de la base ante
rior, se  realizar;» por los Jefes  
de Cuerpo.

7 .a D e acuerdo con la b ase  
3.a , Se se lecc ion aría : 400 Alum
nos en ía Academ ia de Tafalla, 
de ios aspirantes procedentes  
del Ejército de! N orte y 5.° Cuer
po d e . Ejército de! Ejército dei 
Centro; 400 en la de San Roque, 
entre los concursantes del resto  
de! Ejército de! Centro y  Ejér
cito de! Sur, y  300 en la de Ri- 
ffierí, entre ¡os de las fuerzas de  
M arruecos y  Canarias.8.a Los aspirantes a estos 
cursos deberán encontrarse en  
las E scuelas M ilitares respecti
vas en todo el dia ‘25 del mes de  
septiem bre próxim o para la s e 
lección de ios m ism os, provistos  
de su vestuario y  equipo, sin  
armamento y  socorridos hasta  
fin de m es.10. La incorporación al curso  
d e los aspirantes adm itidos e s  
obligatoria y con carácter de  
urgencia.

Burgos 28 de ag osto  de 1037. 
««Segundo A ño Triunfal. «=» El 
G eneral Jefe, Luis Orgaz.

Anuncios O ficia les
Gomisión d e  Industria, Comercio

y  A b asto s
Siendo numero-sos los casos en que ías cantidades, precio y

f letes que  f iguran en las p r o p u e s 
tas  de  impor tación y exp ol iac ión  
<1e cnmbmdibiec,  minera les ,  me- 
la ¡es, producios  y s u b prod uc to s  
rueiaiúrgieos,  v a n a n  de  i o que  
re a lm en te  resul ta  una vez otee-  
tunda  y l iquidada la operac ión ,  
y o o asi d era n do impro s c iad i 01 e 
para ejercer  deb id arn om e el n e 
cesar io  control  con oce r  con e x a c 
ti tud d ichos ex t re m o s ,  se. d i s 
pone:

Sin perjuicio de  ios da los  qu e  
se  ; A.igen'vS! !a t ) ¡ ' é r  de ía P r e 
sidencia  de la juma Técni ca  dei 
! c iodo fecha 8 de marzo,  deb e  
rán ios exp o r ta d o re s  e  im p or t a 
do re s  de  combust ib les ,  m in er a
les,  meta les ,  prod uc to s  y  su b p r o 
ductos  meta lúrg icos ,  una  v e z  
l iquidadas las ope ra c io nes  co
r r e spo nd ie n t e s ,  remi tir  por  du 
pl icado a la Comis ión de  Ind us
tria, Comerc io  y Abas to s  de  es  (a 
junta Técni ca  del Es tad o,  cop ias  
au to r iz ad as  de  las facturas def i 
ni t ivas,  pól izas  de  f letamento  y  
d e m á s  docum en tos .

Bu rgos  1 de  sep t ie m bre  d e  
1937.— H Año Triunfa! .— E! P r e 
s id ente ,  Jo aq u ín  Bau.

Comité de Moneda Extranjera
Cambios do compra do monedas 

publicados el día 8 de septiembre do 1037, de acuerdo coa ias disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:
Francos................ ................  33*26Li bras • 42*45
D ólares................. .......... . . .  8*58Liras  .......................  45*16Francos suizos. 196*35Roichsmark.  .............  «3*45Belgas.......................    144*70Florines » 4*72
Escudos. . . . . . . . . . . ...........  38*60
Poso monada l e g a l , . . . . . .  2*65
Coronas chacas...................  80*00
Coronas suecas...................  2*19
Coronas noruegas. . . . . . . .  . 8*14
Coronas danesas*.* . . . . . .  1‘90
divisas mimas importadas voldh-

TA M A  Y DEPINITIVAMENTE
Francos,    ............... * . . . .  41*55Libras . . . . . . . ..............   53*05Dólares ................   í.0‘72
Francos suizos.. . . . . . . . . .  245*40
Escudos..................   48‘25
Peso moneda  l e g a l . . . . . . .  8*80
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Administración de justicia
ED IC T O S  Y  R E Q U E S IT O R IA S  

T a la v e r a  d e  la  R e in a

IDon Tomás pr-ra?: T'fdir.-níe, y M.U-- 
f(xz, Ame ♦irntncn'vAÍ., mi iyAo- ,v¡. 

funciones Vm juca de ms1r¿i.?/;jd¡n, 
aé¿ |}.,-rrf}<k). '■ v--
.FóC 0* p-tV-seute i;¡\ £[(■), y Hamo 

í& ios;- vA-mns fie NmoGeTr Fermín, 
tío Martín. imsebío Sán
chez Sobráis y PIí'iív: Rubio Sun- 
ches;, pron. p i’é -n Y  turnó no- do 
cinco fivív? ,>•-eercmmeun unte mió 
Juzgado erni ef Pn <• ie- red--lirios 
deeiío'.tri.no vh«jo mmrrícmmionío no 
que at r\o oi.*mparmvm:, los parará 
■f-? p-e> jv»’cío a cnm haya Innar -&n 
¡derecho ,por i-etmrio m i acordado 
.en oí smmuir* puo iustrmvo ;con 
fef «limero R) dn TF  por ni (Mito 
de hurlo de meteum-os.

Dado nn TmTmorn do te Tiprnp
fe, 16 he nv>nr q¡. jmy;   Tomó*
Pérez. - - - Ff se-ema:aa judíete!, / 
Migad Alvares. ' ¡ * (

/Don Tonda ’Perr»/; Yte'mnt'B. y Mrte 
’fíijs, Juez munieípa y te trapío n> 

ftrocfow-í» do Jaez de instrnedáa 
kfe-\ porixíhx
Por -pá jrcesade so cita y llmua 

¡a íos rco.ijTfos' fte ’ Ya.vtecnm Fer-, 
mJancfo Gnzátez; Martin.. Kmfttema ; 
Martín Soria y Elias RuMo 'Sán
chez, para q m  en et término do 
diez días ,eomparo£tem arde etee 
Juzgada yon  te. fin da iw'kh latea 
doeteraddn hfejo ftrnn î'blnUníito ño 
que si no comparecen ykvi pecará 
tai p e rp a lo  a rn;m haya Tmmv m  
derecho, pop femar¿V) ¡asi vmr amado 
en ai .sumario que instruyo con e>I 
tórrtero .9 do RH7 por hurto cíe 
trigo. 1 i m. '

Darío en 'M acera  He la Roí na 
Ift 1.6 do marzo de 1936, — Tomás 
PArez. — El amatado judicial, ¡ 
Miguel Alvares, 1 ( ' ,|

ID&x Ttomfo P é m  W fe r ifH  y  M il- 
lite, Juez mn-nlcipal, letrado en' 

ñmteorms de juez de instrucción 
lltef partido. '
Por ex" presóme rn. clin y  TInmki 

tett yec'ino que lité '<$& esta dqd&di 
Delfín Prieto y cuyo acitval p¡am- 
Idero se ítmorp^ que en e í 
lufeo <!a cinco días eo;mp?ny«''a a a 
te este Jnrgaqo con el fm ? ^ n? 
le .deííitiurícióíi 5hc|f? 'ape^^uiharo 
de qn-e si no ye panvFi
fei pevjlucio :a que haya iqqnr 
en derechOj por tenorio fisr ^cor- 
tlado. en ca sure'ario que in.'dnrco 
eon e( .nóniero 12 de :93  ̂per ©ü
del vio de reho. | r i [

•Diado m  Tá& rem  'de fe  Fiefea 
fe 16 de ronñío <le lQ36t — Tornan 
Péi'&z. — 'E i secrt^arío judicial» 
Miguel Afe-sárm i í í ; r ;

‘ MooRv-n ly^nRc. Ai? Rvrd>:> ph;
P {. b-' i :í;. • ;y v*:é¡Vj,(‘. qtK1: fqó .rfe'\
:Abvííad y cuyo arlinb. (m.icvdi'am 

; ry> y^ j!.k >¡:\
Fon'*;!^r;- o ' 'b  yvdo ■ ^á¿>. ju z r  

'pófH> r*1 -a ''barvioo R’c .di-'a. Rva-a. 
ba-n M Ibi- «.lev oold'umrU- acn;c^ 
do- ;d-n j.n StrpmOfifid-ml. -eái ni ‘iyí¿- 
ti O' r?'0 dicha jycocedió
dJtíndo- por este Tiizyedo mi 
io y ixiu îjORirnt- en prife
!Sió:m,, n.phí'ci />}niic.pí:o- na
q-ip' s¡ ¡no courparcce arrl RfF 
cdnrí'do Tidx-.ldn.

OMvdra De ly llcRiin¡ pó fiy
roárvo í̂•- ITPw   F1 Tnoi Re
¡o * ;ocÍMit.^Tomás Pero^, V-ay 
Ti-'i-fe. ;

A 'm i qo GdTn'Cy Knpcinio, puno 
C'Yq'do mn. caaon ¡iiuxncvo oyg po

..iT M
t G'mrbm'^tory ■ninfr* ¡esno .Titcv 
r f0uo ot'jí pí iFrrniiito rio djnz dbm 
crvfi iy fin (ic 31 nf? fie arlo arrio 

 ̂ O ’ fio la Sormruoifiid o’n ioT rob 
¿Tío lio dlchn rnasa; ' prayoídoi 
IS Iio í^ to  p o r  JiTZjurvrTo r . v i

¡ ].?i no>mn y cnRoltínirsO mi prtr 
|;aió;nv. bufo fRirreíPimiento, de 
I quo s! no comparece ,.s{orá 
|cL^rnbo T^heTda 
j  T t ó i v ^ a  <ln Heitiía 17 m  

¡m-H.rza d6 1937. — El Juez- do 
lím tnitíciój^ ‘Tom & 'Péno,  ̂
piante. 1 I,. ^

I 'Don Julia S ñ l i d ó  I m z  m n »

pntóptu íh? esta cvudifR ^aidd-enfal- 
¡ monte de instruccíd-u de asía cm- 
pn.d y  su oartído, por tmllarse km-- 
I sonto et tiínhar. Pt>r el pvotvnW  se 
J frita y  i lamia • a los w rinbs que fue- 
í'ron de RcboRa ,y cmyo actúa í: pañi- 
i doro se iynora José l l g n m x  Gar- 
|ria, Gregorio Serrano dñt Fresno, 
iMarcfe'f R^fwos Argado y  ‘vPcodor^ 
|Jtoárm<rei ArovadlIIo, para que ñn  
¡e i üermtino do Ales días, p om paría  
bifea sntQ esfe Ju.zFádo ,con fin. .de 
1 rcdbbdcc dectanicid'íi }EaJo arxtifíb i 
; mfento d-c que st ny comparvKyd, 
Jjt’-s parará o! prcJaMo a h¡aya 

. lugar orí; derecho. ¡
• Ai pvonií} Rcmp-a .y pol* 'medio' 
ikñ  preseni% ye ofrecen las. accxv 
iiies ATI })roí¿d^nitvnkv ¡mníonne íie 
Termhíc artículo tñd de. la ley  
(la FubViKanrfnnto ciimímu, al per- 

. judícaíto Jo.se Fígnems (kmcfíy pnca 
fc í Ai tongo acordado m  c'I svirria 
rio rmc iustnryc- con eí numero i 84 
'm  936, por bt delito 4ei iesicmct?, 

Tódo íai Tafev^erfv do la Ktánú 
la 23- octubre do .1936,—Júlioi 
Sialhio, í ; o. 1 ¡ 1 ,

i-on A 'iíh, SiOíOc y y-i-rm, Jncx 
n-n¡Y.-iprvl ,<U- 4'í.,í..‘i »: hnlcn Cu í’:*.fi.« 
<h«jfjí‘-, m. J-C'c Ce •iasini-.T'ión sU•!

i«if • q.)qr 5-5»5 v: •; '■ ¡-.j.- O 'í OrOpUC-
I a í ' u. ) Oca- ojyj,;mii/.<> (Tecoi.-» GRfy
r-a-A. ' 'N .
,yo r * « c*;, .dr s-o edá y lianas

r! v ' « ’ ' r> ¡ ■ í í i, cu.vt> acó
ta c  i ) :  ! > o ¡- > si mm./raf txun 'yao' 
en <-í iomij i"  í,‘  ̂ (cu-o ki'.is compre-
)C/iVt .,¡í í ( MO.'ié.Oí.; r.*.;!-.i CÍ CUl
¡Je r«a * í)*M'slr «iocjarncló-ic oc'jo 
o í)OrcíRheLcJÍo de qv.U: r.ó Tro eoa\pc 
rece, íc ■/avcfuA.i oí p‘n‘jau:i-o o qne 
liéy;c lagar cu Oer-mh'-., ] )i. hc> .indi- 
vnhm se Km,¡a Pc.-ílro S a 1»c.hirhs .se 
reno n  • • r [;-••• v*i >í--Í;-í ,;0-;-'S msí ’o 
í^n::o ;s.:-m,v'ÓKV<i -•): c.f. smnarío pao 
>n..sir?»yo cf^ \ a; -n'> suero ígo  do 
1KKT .por s- íi'Orfo -h icpAmes.

Darl̂  en Tíd:■■ v- ŷ •-ie'. A Reina (a 
’ 1 •'.- be ooTÍcmoo- ¡je .i.í*6(y -  Julio 
SahOo. -•- El geerefano judicial, 
Migu-eí Alvarez. ; " x - '  •

Don -Tobo S ahí.* y • Trror. ífuez 
jTmbíebp í̂' ¡ir ('s<a cToo-a<v. en fn:n- 
CKuies ¡.u, jur-y /asiruechán d-cí 

yyt.rR-ic:.. jjfvr 'ius^ncH de/ Titu
lar don AtmonCra Cmn'-m Gómez 
Por m j,,rusente m .r-íÛ  y 13aura 

¡a íos yeoí-T a nr.m fnerr.u de Yetada 
y envo a-* nru ‘ paradero so irq-ior.a, 
JAc'oo; Raba Itero (á; fatriias, A ri
ge-’ * Hiyu Amigo y Sceutin IlrpV'ón 
(mbadera .paca que en ex término 
de ,ein.üo 'dias comparelan auto 
este Juzgado yon m ‘Gn de recibir
les áecUuxeiéry bajo . pereibimíeü- 
lo de que'si Tm compacv-- en Tes pa
rará. -td" pvmjuuio !u que iúiya lugar
en derecho. ; •■ ■ ; y 1

Ai príiphi y por medio,
áe¿ xtrásente,, se oiv  ̂ ' Ps 'e c o *  

ooíryrocmRman < U n  i r f/- 
terndíia m articnio < ( 1 í u f0 
E:njtncia?nter*Ío exá n 
Fcayéii Cet>ahera, m  ̂ \ 1 i b
en iéá sur na rio qim- n c  u? u el 
(uTmero 146 Ae KHa por 'X ílunoa 
de teste-i ves . p S'F- -••

Dado en Tídxiv'e^a. de Ir». 'Iteírv^ 
fe 4 de diciembre dé 1.930, ~~ Jmio 
Sialii-do. — TI s¡eicfeta.rio ^udiciá^

SalamancaJiu-AgaFio mpeepu. m  iteaiilfeciópí 
fe- b te in^  ’d'e S^hvni¡a;úcia,

■ p-rft" ¡el prc'snín.tó íiago -dabeii 
Í8in riFo vidcRcí^ yo 'e.s,ta fiCcblan 
1í¡b '•aecnhildeio la p pdacÍóiíi f>:n?y 
y!r‘'5llt'pc »ib Joy 5V?C'U0;-r

¿  fu* 'v \ r  m R " S-alr^ 
li .vAine.a ló b o  a Tt n T  j  iag^ 
iMinFvPf, Á ÍbK  H A s c o. A jilo rn tí 
AIoiii!.s¡a ATtel; ufe a * o -» -l¡w -
Hreh i terhailo v¡ >  ̂ L‘ \,> Ái'PdH 

P*ÁnK?^ 1 nP i F  1 » fT i í^  
J i n i U ' í ' i r r t : . . ,  ' Topo- AV^URAXl jvTe^  
‘b^u, ]Un^ Ár^eáTo I Fnnír^ii^v 
iCn.rlt^ BiOPíto blpreirhi, I¡n occW  
c ió  B lan co  <te T.i * % x w

•R t.tó ,,áUw K ^ i3 W
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«So BuirSesz» 'García, Juiairi 0 * ir  
vr> Moronte,, EpcftenaciAtt Cfeis-Y 
]r,ov& Garete-, Meliloto ,t?»iKgmíiia¡ 
García, R-arpci fie '{jastro Ma?t* 
rj6n, AníMín Crespa GGk-z, 1)feb 
Yiici Criujio Núftes», Aurelio C n »  
Domíá|ía;ac Ja«a Guau-iaIo Cv:¡!¿ 
üóio. .MlgiivSi Diez CúsiDlo, Lut? 
icio Díaz MarDn.,, Amallo 5)332 
Suánez J u « a  DoiníngUiCz Oruiap 
lias, Teófilo Fernández: Aseiasioi, 
Joaquín Fernández Polo,, Ju íto  
Matáiol Tronic Garlas?, Nteoíús 
García Bicnaalf. YFtoriaitto ¡(fpY* 
cfa (jacho,, M-niauef Grít-cí® he!, 
ftaru>o ., í 1r;;par ■ ̂ "arcíiní Orne, 

i Elias' García 'D.íigaoOj^PruíJieiiáe 
García de jo luíoste, Fructuoso 
García RodSetOj, Francisco Fiárt
ela Sonlaliia, Luis García Tcr 
~v®s, Adolfo'Qdú Yagüa, Ignacio 

'•Hernández -Lesl, José L'cirDrsr 
s,.d!6z p:Pid:r3í:, Amador Gci rány 
0&z Ramos,, Luis íleraáiiíaez Ro 
¡drí'íuOz, .DAvid. Iglesias del Ría. 
Enrique Iglesias “Iglesias, Mipóq 
lita Iglesias Sánchez, Epifanía 
Jaén. Re Castró,, Miguel. Lozano 
Fernández, Manuel d© Frutos 
Galán, Arturo- Mmzem$®s Mor- 
Jina, David Martín Marchán, Do 
mingo Martin Nieto,, Luis Mar 

'tía  Nfeto, Juan Francisco MarP 
día Sánchez, Isidoro M'apso Ccr 
rowa, Miigiteí Mellado Gastrp/: 
Jesús Méndez MeTiado Mftrcidlinio 
Mira Benito, José Montero- M-aiA 
tía Joaquín Santos Morán Gon(- 
zátez, Justo Moro Benito, Juan  
Andrés M-Ujga Heredero,, Valen; 
rjano Olivia '"Pastor, Salvador Pa 
hlos Vicente, Félix Palomero Ri 
yás, Casimiro Piaredes Jsíxer,'íoé' 
sé Peralta Santiago, r’nasacisco 
Périez Gallo,, Andero Pérez Rey 
dríguez,. Tomás Pro Lozano,, 
Rivás Vírente,, Octavio PAyas
Fausíino' Ríol Domínguez, A©í$c? 
Garrí», Maín-rte-l RiMasc Vlocinte, 
JterAnimo Rivimx* Polo, Nieolosa 
Rodriga©?; Rodrigue®, Miguel Ro 
dríguez Sánchez, Matías" Rubio 
MEdiano, Ladislao Rulz M&yflf* 
ral., paulino Sámcbeiz Andrés^ 
Bnsobio Sánchez Benito, Adrián 
Sánchez Gnrto, EmíU© Sánché» 
Malas,. Serafín Sánchez Rod.rf“ gitex, 'CIcüííTiüO Manuel Sanca 

' GeriU» (¡oiifcií'ícx, primitivo XfeíL 
ía Cecilia Rívf.,3. L,»vo¡Jürd.j V̂ 'r 
Rejo Razó, .An ionio Vaquero: 
Díaz, Isaac Yi'íüttt» SáncIteD., Dm¡* 
mingo H^nándcz CíoatóájLez, 
Francisco Ve-lasco Bazo, Fort 

' ruando Vuteivi Galón?' José 
Áut0iiii(0' García ownzíí.Mz, E;rp 
presto monedero Gonzáie.q Josa 
■Montero Martin,, Francisca He? 
nándte ,Vicente' Garete L{ai —iaA 
Ji&sús Qrtfs G^cia, Vicente rías Reviüa  ̂ Bermejia

Varas, pairo Gon-záJtez; Se la 
Vpre, FAnate. Mívrtja Rodríguez 
Re Guevara, Mainurí AipagAn G'fit 
Ay, Fucú teteu. teOri'eiqVq Felipe 
íruiiiie;: feadín, Pelogría Síerins 
, Vrrn R-raárlo Pallía. FeraaEr 
■lie1-:,, Mulsé'i ”i|éifea NBaai-ra,
'■pro' GrarF 'GKrr'.Gez, Astorlo  
Gscríbaao i jar A<'tí|riO 
li6;a Giat-cía,, BBaito - Aiií-drés P¡;% 
rríla. .Apgei Martin Mate, pwblo 
Remaqé' Mw'tla y, Felipe 
!Goio.j;:á,f!Cz "Vaílie,- n íoís 
Ffectois Ge I» Tie:.¡):óina»js;li:rf':ii(| cp 

vi!, q-u'o perdía' , i [ a r ar ge  m  
Y’G er- r>''"'u= irtFí. jarvieoYIoiz [jr t;l 
i9rí.ícül¡i SPríO' ¡deí deciietiOi • I;en!) 
•di¿ lü d:-: enero último.

En. se colasieciiigncia reofaitero: 
& los directores Se Bancas, Gafe 
tes ¡de Ahorros y «stabledmi'an. 
tos de Crédito,, Compañías y 
Empresas pe, todas clases, as¡í 
como a esialq'ül¡eria personft qne 
t®nga fá  dep'óBito,, iadminiáfc 
l?i<5traclén o “en cualquiera, otro 
colige•>♦0, M^ies, efectos, tíi‘u> 
■,-i r er«*'tos ríe la propiedad 
de ('iV.'v? encartados, o  hubiera 
BLe hacer n  los mismos pagos, 
q¡u*> ¡no- sean, interesas o rénfes  ̂
para que rietePigian y enfinegum 
ñelaciún de losLexpnñsiados biep 
¡nfes o- los expresados pagos,, en 
leste Juzgado" especial, sito ¡óa el 
paliacio lie Justicia., ©percibidos 
Se que de no hacerlo, les parar 
rá  .el pieríúicio & qué ep. dere^ 
Icho proc*!.a. ; >' -<>>

Asimismo requiero- a cuantías 
personas m-diváduaites o- oolectií: 
Las bayata. afeiquirido bienes de 
Ja propiedad de los lemcartialdcts 
con pósterinridíEd id 19 de ju* 
lio de 1936, para /que prcsCpteio, 
relacíóiQ. de dichos bienes ind1»- 
bando su> situ-aciéa, y la todos
íc)S alcaldes y ¡dcXeg;í',¡d!Os de J-liar 
cJenda,.. prfrá’ que rerafliain rielav 
cióiq do Jos q-ue aparezcan en 
Jos 'arrilllanamicntos, rej^írtiinlen 
tos. Registros 0 Catastros, de 
Jja propiedad de los mismos.
- • SBtaráiainci» 2 dd «gosto file 
1^37.—Segundo afijo firiunM.— 
E l Juez especial,, Majauiel V&zv 
■q-ueg Tamisa»». l  .

Jnzgürio :í'3íw>cíü! de i¡ac::i*.¡tiaciéiií, 
do, ivlerfes dá  Sdlumsiunsi.
P er ©i pivsoató hago t&bw  

La prcvideucia de .esta fedid 
hití: .ácordgdO' la ocupación prejr 
yqptiva de los hisaife paríftaé#’ 
tífsntc® H  vecino de SaíamBpcft 
Nicolás Sscñnili-a Simón,, & las- 
¡efectos de ¿a responsabilidad cír 
•- vil qisfe puadA decliarairise e;¿ 

gxpodjjepí» preyéniida 'ép, él

ArífoRlo s&xto Sai' decrioíoi ley 
de -¡o de e¡n©ro último.

En BU' f;oinv!ecoa¡ic>a t\ uiUiiW'.x» 
a h.iS directores do Bancos, 
fas vi¡e Ab.onos y  <v nu ’«i imiaa 
tos d» Crédito.’ Coruca^íás y  
Eíeoí’xKS&s de foidhis MapisiS, afs»
¡oiomiQ: a  Cüdíqciiiim .pensao^^qwe 
Lúiíioia epa idopósitO',, 'do. «ainiiEiisí‘ 
plstradóíEi o en oxíaicpaiecia otro 
coteoepto, MefOias, «qiecte, títufe
los -o efectiQs de la propi»<ia¡a 
¡uis ¡dicha «soartadi» ,, ó htobicr» 
de teo er ewC mismo piajgas 
qué no isphtt iBÍf'Wses o rent*«. 
■para q«ie^retengan y «atreiyien 
relación de los expresados bi0* 
riles o los expresados pagos., e¡a 
leiste Juzgado' ©spfecial. sito en el 
palacio "dé Justicia, ©percibida 
de que de no hacerlo, 1© .paraf 
tá  ®l perjuicio a-que .en dar©*- 
'dio prod&da.

Asimismo requiero & cuantías 
■personas individuales o colectSí* 
yais hiavian ©áq-uirido bienes de 
ía propiedad tíe los elEitíart'aidois
con póstiwiatidad af 19 de ju£
lio Qó 1936, para que presenten 
relación de dichos bienes írwfih 
cando so situación, y  fe todos 
Iqis alcaldes y 'dielegialdos de HJ3-® 
cienda,, para que remitían rteífeí- 
ición d©’ los que a p a re z ca  «D 
|og a-mítSarmientos, rérarttm lea  
¿os, Registros O Catastros, de 
la propiedad de los mismos.

Sfelamanda 21 gosto de 
1937.—Segundo «ño triunfiail.—- El Juiez especial,, Mairmiei, Vfe> 
qujez Tiam¡arQeS.

- Manso Gareíia, José Pahld ¡W) 
Randaro, <je 17 iañ¡os de ediád 
hol'ttero, limpi®bot¡as, hijo de Té 
fosforpi y lAsdit<*iAn, iniaituml y  
vecino de SiaJBajniariCia, doWdla 
fóstuvo domiciliad© últimfemenío 
ten. el bwrrío dé los Piziarraljes 
y  cuyo ©cfuiaS phradiem se cies  ̂
conocía, oompiareoerá ért tlérmií* 
¡n.o d© diez <Ka$, «tote ea. Juzjgalcia 
'de instrucción de Sfete!mia|n.cai,. 
Ipiam’poiifiqgirlie gu procesamien 
to dictado- ®n cansía mím-clro 118 
’dc 1937 por hurto», indogarlc iy 
constituíri*o m  priflón, h«|a 
lispisrcíiíimierito lae ser dedar¡atda 
nebcldo.
1 Síiamlitoca 29 d» futió 'de '1037 
—El Juica de instrucción.

P ra v ia

En vtrfud lo díisp^esio por 
giéñor JuBz 8o primera ía»; 

tiancífe de esta villa 00 Právi® 
'(Gviaio) aesigptadp gara la Stas-
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Srucció» Sel iexp©dl:e»|ei. con «
fia do ur‘ ■ í ; ;*r 11(¡pnhústl--u.I1 y  o ..• 
01€lD.t6 u< r*-Sp f *31bM-bUíd:ftd C-ivll. 

* quia deba exigirse ¡a doaija (j«*  
inero&a Gap efe. LunedOj vecina dfó 
Sozn&do como eo¡ütót^u¡eneia do 
la oposición tal triunfo del Glu * 
¿rioso Mgvíuiilu*o Nacional. rió 
d ía por n,«xL j  'Je la. pr^enha 
cédula ia dicho /adívíduo que tu 
y o  m  domiudo en el lugar tan 
¿es dicho y cuyo actual, parade
ro se descouocG para que en el 
término de ocho días hábiles! 
comparezca 'ante este Juzgado 
bien personalmente o por ¿sicri 
tov donde pueda .abogar en mi 
defensa lo <ju© $s$ime aecésarío 
¿ajo apercibimiento de lo que 
¿apa luri'ar m no lo verifica.

Pravia 1.9 da agosto 1937.-— 
S^gmdo año triunfaX—Ei Se*

. etf&taxia* Basilio Sexr&.

En virtud de lo dispu^sito j>m 
el séñor Ju©z Se pilmera msp 
tanete de 6st& viña de Pr&vL^ 
(Oviedo) designado para la ins
trucción Sel expediente con <ei- 
’fin ele declarar adm útíste aíi 
Quelite la r^sponstafailidad #vfl, 
jgiu© deba exigirse a don Luis 
García ' £  jarcia, vecino da
Samado, como coW^oueiicte de 
la oposición al triunfo #del Glo
rioso Movimiento Nacional, ;sie 
cita por medio !de ha presente 
¡cédula a dicho individuo que tu
yo su domicilio en el lugar tan 
tes dicho y cuyo ¡actual parada 
ro se desíconoce, para, que m  el 
término de ocho días hábiles 
comparezca suaie este Juzgado 
bien pensonahn^ole o por ¿sed 
lo, donde ¡>ued(a alegar en mi 

. defensa lo qde estime peces-ario 
bajo 'apercibimiento d© lo que 
haya lugar si no lo verifica.
’• Pnaviá 19 de iagosto 1937-— 
Segundo año triunfal.—El Se
cretario, Basilio Serra,

En virtud 0© lo djspWsifo por 
vel ¡señor Juez de primera m% 
tencte de esta villa Itó Pr&vP 
(Oviedo)- designado para la in.su 
Succión del expediente con ei 
fin de declamr lad^mMstraiiva- 
mente la r©spoiti^abiíidad civil
r queba erigirá .... &. /rdor 

Mercedes Giafcfia, víchala de 
'Somado, como conisecnencia &  
la oposición al triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacional, isfe 

■ cita por medio de la presente 
cédula <a dicho individuo que ir 
yo m domicilio m ©i lugar fe

tes dicKo y royo acío-U pnraujee
0  O-.; ¡ya.: e¡¡ el.
h&r iinl\:.) d o  • ;CC i • a.Um jai ni leal 
eompíO vycG- 00.10 c s h; Jfvvydy 
e-a.t pió y vmi tímente 6 pv¡r o.x.o* 
tu, domie pueda Riégúe r-.u ,v 
■deiGu.ŝ  lo que edfbae £tdecr¡a ri
ba jo. iopercibímient:) de lo qu¿ 
Ltev-a lugar si. ¡sao lo verifica.
, Previa 19 de agosto 1937.— 
Segundo año triunlañ—EI Se
cretario, Basilio Serra.

^En virtud de lo di^pueslo por 
él -señor Juez de primera |,ns¡~ 
taiicte de . esta villa de pr&vi;a
(Ornado) designad^ para la in/su 
írucdon del expediente con el 
in  d^ declarar adiminislj-ativa.
1 a en ve la responsabilidad el vil 
Rae deba exigirse ¡a don Jope 
mclán Giaíi-cíia, vecino de 
SomMo, como- oomsecnencía de 
la. oposición t í triunfo de! Glo
rioso- Movimiento- Nacional, sie 
cita por medio de La presente 
cédula a dicho individuo q-ue tu
vo su ,n domicilio en ei lugar m. 
íes dicho y cuyo ¡actutí p'arade- 
ro se desconoce, para que m, el 
término de * ocho días hábiles 
comparezca lanle este Juzgado 
bien' perso-nalm'eate o por e.scri 
to, donde pueda ialegar_ -en su 
defensa la. que estime necésario 
bajo 'apercibimiento de lo que 
baya lugar si no lo verifica.

Pri&via 19 de aigost-o 1937.— 
SeguJido año tri-unfal.—El S©- 
crétaüio, Basilio Sienta.

En virtud da So dfepujaslt'o- pm  
el señor- Ju¡©z Se primei-a hxsi» 
fianci'a Se esta vHte d© pr&vi$ 
(Oviedo) designado para, la ia^  
ái*acción Sel i8xp©diente con et 
fin Se declarar" laíimiuistratíva- 
m  ente ]. a r©s p onsia b í I i dad ei vil 
que deba ex|g|fslo a B̂ si,
Inclán Miairlfofe, ve-cinto de 
Som¡ado. como aonJSOcueaicí'a de 
La oposición tí triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacional, sie 
&ita' por medio de La presente 
cédala a dicho individuo- que tu
vo m  domicilio en el lugar ian 
les dicho y cuyo actual parade
ro se desicbno-ce, para que iea tí 
término de ocho días habites 
comparezca isnte leste Juzgado 
bien personalmente o por escri 
lo, donde pucdta alegar en. su 
defensa lo qu© estimé necesario 
bajo lapercibimiento de lo que 
havia lugar si no lo verifica.

Praviiá* 19 d© agosto 1937.— 
$$gimño año friurJal.—® ! Se- 
crétario, Basilio Sierra.

: n  h u ‘ i e -iü< por
V 1 • .: ,U r ‘ 1' *;í a u •

, r  vi ■)< ,.;i \ , V' / .•} y- ; V ,u\ U-1
(’G - v i e d y  00:-,; ■■jXH: i-;¡= p,arc. 1.0. íij.vl 
i- iieJui!. 'ue; v .q>‘; i<aiiO C'vl 
; l r  U .e-'ic:aror •'uújñiu.sti*a.i.iv.a- 
UiVUb' ? vtíma-VVññJiióad c iv i l  
qu c j 1 . exi.gíi'se -a don Bamir 
ro  l c a j Uitez S-uarcr, vec'.iriü do 
fcornado,. como eoosevucnela ge  
la  q, Si ojón ai triunfo del G 5o- 
riosu  M ovim iento N  ación mi sic 
cita po r medio- de te presente  
cédula a dicho individuo que tu 
ve s T r c m iciuo en el lugar iaa 
tes áten o y cuyo actual parado- 

de itonoce, para, que en el. 
o rm te' jo ocho übi.s hábiles  
C‘jm ,m rím -a iunio este Juzgada  
l ;L n  personalm ente o p o r  es<erl 
to, donae pueda a legar en  su  
defensa lo  que estime necésario  
bajo apercibim iento de lo que  
hayia. lugar si no lo verifica.

Pmvha 19 de agosto 1937.— 
Segunda año tri-üihfaL— E l Se« 
c x ^ i m i o . L  Basilio Serra,

V ig o

Riva'S Mallo- Enrique,, ‘‘ere estado 
Soltero, profesfón chauffeur^ de 22 
anos, hijo de Manuel y  de Filomena^ 
domiciliado últimamente en Vigo, pro 
cesado por rapto, sumarlo número 
46 de 1937.

Comparecerá en ei término de diez 
diez -días ante el juzgado de Ins
trucción núurero 2 de Vigo, para 
constituirse en prisión y practicar* 
le o-Gas diligencias,

Alvarez Ton cedo p.eniícp natural -de 
Tameiga.Mos-RedondeIa, de estado 
Soltero, pro el ion carrero -de 30 afiOS? 
hijo de Isidro y de Cándida, doral 
.ciliado 'últimamente • en Mo-cRado-n 
deia, procesado por xr'-tif'!.

Comparecerá Cu el término cf-e diez 
dfez días ante el Juzgado de ins
trucción numero 2 de Vígtq para 
constituirse en prisión y practicar- 
le o Gas diligencias.

Fernández D apon te Serafín, natural 
de Vigo, de estado soltero, profe
sión ebanista, de 23 años, Jiijo ' de 
Gumersindo y  de Lu.cía? domiciliado 
ul imamenfe en VSgo? procesado por 
irobo^ sumarlo número 28) de- 193$.

Comparecerá en el término efe diez 
dfez día-s ante el Juzgado de In-se 
tracdón número 2 de1 Vigo? para 
constituirse en prisión y practican, 
fe o Gas diligencias.
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AlvarezFWalgo Manuel, natural de 
Vlgo, de estad» soltero, profesión 
Jornalero, cíe 27 ano®, húo.de Ra
món y a« Carmen, domiciliado úl
timamente en Vlgo, prooe3ado po® 
tentativa de robo.

Compaueoerá en el'término «fe dka. 
dfe* día» ante el Juzgado de Ins-i 
truedón número 2 de Vígo, para 
Constituirse en prisión decretada por 
fe Audiencia provincial de Pool».

■ vCora » t i ' < • : ■ i ' i ■

López Martlne» Antonio, natural 
de Narón-Ferrol, ¿fe estado soltero 
profesión marinero, de 28 anos w ̂ 1)0 
d¿ José y de luana, domiciliado úl
timamente en vlgo,'procesado por 
tentativa d¡e robo, dumarlo ntím*. 
ro 192 de 193Ó- 

Comparecerá en el término de diez 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 2 de ■ Vlgo, para 
constituirse en prisión decretada por 
la Audiencia provincial 'de Ponte-, 
vedra, ¡ i , v i . ¡ j 1 :

Fernández Manuel (a) Feúco, y un 
tal Liborio, cuyas demás circunstan
cias personales se desconocen, do
miciliados últimamente en Vigo, pro
cesados en sumarlo número 19 del 
corrjenfe año,, por ef delito de coac
ción.

Comparecerán en término de diez 
días, ante el . juzgado de Instrucción 
¡número 2 ide Vígo, para serles notifi- 
cado-s el auto \le procesamiento y 
prisión y practicarles otras diligen
cias , ' ,

Zaragoza
Ramírez Morstléüa Timoteo, de 

'26 años, estado casado ,do profe- 
slón jornalero, hijo do Prisco y de 
María, natural de Ballesteros de 
Calastrada ,domiciliado üllimamen 
en Zaragoza, prooe&ado por I» cau
sa núm. 153 de 1936 ,aobre üsur- 
pactóiu, comparecerá «lentro del tér
mino ue diez di as, ante esto Juzga
do de instrucción número 3, secre
taría del señor Limndna ,pará no
tificarle el auto de prisión decreta 

, ¡da por la Audiencia provincial de 
(¡teta ciudad con iecha f i  de lebrero, 
¡último y llevar a efecto la misma; 
apercibido que de no comparecer; 
declarado rebelde. A  -

•SU' propio tiempo ruego y ©n- 
dargo a todas las autoridades tanto 
diviles como nfifitares, y «¡tontea 

pagantes «le Ja. policía Judióla! pro- 
;«ipon a la busca, y captuite del 
referido procesado y caso do ser 
Mdo to Ingresan en la Cárcel a dtó- 

de asta Juagado y causa

Zaragoza 19 Ido julios de 3937.-
¡E! Juez de instrucción. ■ ¡

Manuel Alonso Porrss? de ’45fifio3i 
tte edad, alio de Sebastián y Pe
tra, natuml de Boada de VlllaOle-l 
go ,vecino de esta dudad de Za
ragoza ,cuyo w m dik>  se ignora,' 
pompaneeerá dentro ,ifei tiérpúnoí 
de otas días ante ú> Juzgado ge 
iiostruactóíU número 2 de esje ciu-| 
dad, ai obí#» de cumplir te pe-! 
na ímpueste en sutnsuio seguido' 
pontea pi mismo con el número' 
320 de 1936 sobre lesionas con: 
apercibimiento que dé no con»- 
parecer será «tecterodo «eWde, j 

Ai teísmo tiempo se hAofi ’aabep 
ja todas tes Autoridades y agonías 
tde la Polfcia juidciai, prooodpi a te 
busca, y, capturo de dicho penado 
y caso de ser habido se te ingrese 
ien prisión oí objeto, da cumplir 
te pena impuesta en te juencío-mda cauro. i i i i

Zaragoza 21 (te judo da ¡1937. 
—Ei Juca da tasfcrocütótt. i i

¡En virtud Re lo acordado por 
¡él señor Juez da instrucción del 
Juzgado número 1 de esta capi
tal, por proveído de esta fecha, 
y en cumplimiento carta-orden de 
te Superioridad, dimanante del su
dario que se instruye bajo ei nú 
mero 358-1934, sobre estafa, se ha
ce saber por medio d¿ la presénte 
¡a don Eduardo fiifá, domiciliado 
en Barcelona Paseo República 19, 
que ei procurador don Gregorio En 
ciso ha renunciado a representarte, 
req uniéndosele a dicho señor Rifá, 
para que nombre otro qu¡e le re
presénte con apercibimiento que d« 
no hacerlo en término d© diez días 
se te tendrá por desistido de te 
¡acción que ejercitaba en te cau
sa indicada. 1 '

Zaragoza a 22 de julio d© 1937.- 
—El secretario. ; - ¡

FDoin Alfonso (Je castro y Soutia] 
yió, Juéz do Primeria Imistiam, 
a «  e Instrucción dul número] 
2, de esta ciudad. I
Por el presente edicto m sita 

a Manuni Lázaro Villoendas, ve 
ciño d©teparsa de Huerva cuyo 
¡actual p¡ar¡adéfo se iguaria, para 
que en el término de ocho días 
contados desde él siguiente al 
do la inserción del presente én 
éste periódico. oficial, y qué 
sean hábiles, comparezca p©rr 
sonalménte o por escrito pana 
«lég**1, y probar en su deransia 
lo que estime procedente, én 
lea. expediente qué sé instruyó 
loot» « i número ta** 1997 péN

[declarar admMstmhvOtnenfe la 
[rtespoosaMlidad civil qu« se difl 
Iba pxigir ®U mismo,, como con 
secuencia de ®ú oposición al 
¡triunfo de! Movimiento NtecSot» 
¡na], .japéfrcíbiórtdoíe que cte na| 
i hacerlo le parará e í perj|uici|q 
La que hubiera lugar.
I Dado ten ZarogfaziU a 25 da 
[Algosto dP 1937. (ií Año Tltui» 
M,—-El .Tuoz He Primera Ittsr 

¡tóncia, Alfonso ■ 0u Dastno.—E# 
S w c d ftr ío  ■ I . I

-A' 1* ' f?  f * '

U lfoa  Alfonib de castro y Sn¡te®t 
I  y¡o» . Jufcz 0e Primer» ln»tiW 
I  da é ijustrucción del número 
1 2, dé esta ciudad.
9 Por él presente ©dicto «IB citlK 
| « Adrián Sierra (jómaz, vecino 
fid© MarSa d© llueima, cuyo 
IWctuiSl panadero se ignórta, párft 
■qué m  el término 0e ocho düt 
i  contado® désde al siguiente M 
Id© 1© Jpserción del presiente én 
(©ste periódico ofic&ai, y qu© 
ijenan hábiles, compárela pen* 
IsonalDieate o por escrito paite 
■ allegar y  probar en bu defensa 
lio  qu© estira© procedente, éñ 
S el expediente que sé bwtruyié 
Icón. ©í ¡número 125 de 1937 piara 
| dec larar admiinjjstmhvameittte te 
I ¡respansabilidcd, ci-vil que se de 
iba ©xigir al mismo,, como con 
I  secuencia, de. su oposición al 
I  triunfo ¡del Movimiento NacSot- 
í  ¡nal ^apercibiéndole qué dé no 
fc hacerlo le parará e¿ perjuicio 
la  qué hubiera lugar.
H Dado én Zarágozia >a 25 de 
■Agosto dé 1937. (II SAfiiO Triuni 
If3.-~E1 Ju©z de Primera Ina* 
Itaacia, Alfonso de Castro,.—El 
■Secretario . ( i

/.Don Alfonso d© Castro y Stentft 
yo, Juéz de Primer» Instan 
cía é Instrucción del número

I 2. dé esta ciudad.
J Por ©I presente edicto sB cit» 
[a Cíamelo Gimewo Belenguier vfl 
Ciño de Mari» de Huerva, cuyoi 
actual panadero ¡se ignidra, p^a 
¡qu© en eí término de ocho días 
contados desde el siguiente al 
d© la inserción del presente A» 
éste periódico oficiMi y qu© 
Béúri háhiiefl% compaj«te«aa p ft>  
sanAiméato o por escrito paite 
lalégar y probar en »u defcnéai 
lo qué estimo proceden to, én 
él lexpedi'únt© qu» só liistruyió 
con ©I número 126 de 1937 para 
declarar adminlstriativiaimente la 
réapiOWitebUlidad civil .que tfi ó l
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Jba te ig ir mí mismo,, oomO « t i
§toiir¡i,,‘,~ íte m  oposicióp. «i 
feriur, U> dtí. Movioucíoio -Síicto** 
(0¡al aapfttXÚb.iíi&dole qOio tí© QO!
W£werló lo piars-ní. t í  pérj«id,<? 
& qma hitbitíaa lugar.

Itedo m  Z m ifp m  « 15 do 
AjR;oisto d© '1937. (II SAftQ TtíiUH 
mi —El Juez do Primera üos* 
taacla, Á,lfo¡n¡$a <3¡e Dasteís.—-El
Secretario . i i

Don Axtffil MlHatatP Cortil!^,
1 J«©z de primeria instancia H

ijsistracciáa ¡dtí Juzgado fiúr 
i m«w> 1 de esta-CEípifajl* 

por tí. pwBmtíe iMÍtcto cita 
¡a Arturo Martín Lfifíovxo, vtócjuO

r jfué do esta ciuci®,!. «¡ají*» 
Doctor Ciaste, lirniP’d 

% entrcgiailo, riiarttíiia, cur 
y¡t> ©¡ctuiají pariádieroi se ignoria,
para qu© cá el térmüao dé' ocho 
«fas cbiitados desde el. stguioaf 
te el de la inserción del presen^ 
t© en este periódico oficial, y 
que sean hábiles, comparezca) 
personalmente o por escrito pa£. 
ta  alegar y probar ¡en ®u deíenfe 
isa lo que ¡estime' .procedente, 
©a el expediento qué sé instrut- 
yfe con < ten ¡tornero 209 
tí.© 1937, para declarar ia¡df- 
tainistrativameinte la ¡responda*! 
bilidad civil qu© se* deba 
¡exigir al mismo corno oonsef- 
cuencia de su exposición ai triun 
fo d tí Movimiento s acioaai; 
apercibiéndole que de no ha
cerlo,, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. v 

Dado en Zaáiaigoasa a 20 do 
¡agosto d© 1937.—pablo de Par 
bio Mateos.—El Secretario.

Don Angtí Miranda CortiI|as, 
Juéz de prim era instancia c  
instrucción dtí, Juagado nú| 
miero  1 de osin capital.
P o r el presénte edicto se cita. 

© Ismael Miai'tín y Ju sta Lia'tor 
rri©,. vecinos que fueron d© ©sb 
te  .capitel,, calle d¡el "Doctor O r  
feas,, núm. 4, lentxieOTeJp d̂ risichiaj 
cuyo actii'B.1 paradero isc Ignora, 
para q u e  -cu el turmiaio de oeliO' 
días cantados desde el iMguieit 
te al, rde la inserción del preste^  
te em este periódico oficial, y 
que íseiuta habites, coniparezcai 
personalmente o por escrito pa  ̂
ría allegar y probar cía m  dete¡r4  
isa lo ''que estimen procedente, 
m , e l expexii'mta que  $é jinstrt* 
yie con. el mtmiero 210 
1937. parada iMb ■

mi&istnat|v&m4nte lia responso 
ibllidM civil que Be deb‘9- 
fe l/ir  \ti{ mismo* -coma coascjp 
'cuQacia de su. opoDeion al trían 
f o del Movimiento n-acion-nl; 
¡ape.rcibié!adoie' que de \im íidf 
eiCrlo pianará el pier$uicio ¡a 
que hubiere lugar, G ’
; Diado eH Zm®$om ia 20 dio 

' lagosto do 1937,—Pablo* de pa* 
ido Mateias,-^E3l Seciieiaim

Teruel

González-Arnao, Casfaíildra Aníbnici, 
Ingenicro'-Ĵ fc que íué Ud D Linio- 
Forestal cíe 'esta capital, compare™ 
cera en ei término de diez <iía-s ante 
- i juzgado de . Instrucción «le Te
ruel,. "Sfi.Q tan Amantes ¿4 para titu 
ílicarle el auto- de procesamiento 
/  redbivíe indagatoria, como au yai'u 
m<> para constituirse en prisión de
cretada en 'Sumarlo que se le s!. 
gue número 37 de 1036 sobre mal
versación âpercibiéndole que si no 
¡o hace -se |e declarará rebelde y la 
pairará e! perjuicio a que haya lu
gar ,
1 Teruel ■ 8 de febrero de 1937— 
El Juez de instrucción, Lorenzo La- 
fuente.—El Secretario accidenta  ̂ jo- 
sé Sigüenza *

G ra n ad a
\ Por I’a preisejate &© giba ,<a perf- 
mamido Sítez Porea^ quie is© diefé 
les vecino de R.ubite, p-,ara qu:© 
Idieatro- del térmico de sx%a díals
habites comparezica ¡lyaje estef 

. Jnzgado en sit de^acho oficlai 
Possdgo d1© Veluti l n de e.da 
Gap i la,L periSonOilm einte o. pis r 

'Inscrito'y alegue y pruebe en su 
defensa lo qve estime pmceüún 
te epi el 'expedientó dé rasponea 
bilidiiid civil ’ que ¡se instruye 
bajo ¡el número 1 del año acfc 
tuál, pon anieglo ¡u|l DqcneLur 
Lte-y de 'diez de Enero úüimoq 
prévinióaid(.)ívClle q¡ue de no ê■̂ i 
liourlo '' je paliará ej. perĵ uiciiQ 
¡a que haya lugar <

Granada 2 0 ^ 0 ^ 0  de 1937.— 
El SecnetiariOj Garlos Puertas.

i\Java!morai

D-on Vidal García Rodríguez/ 
Juez Municipal eiu fuincioineis 
de . Instrucción de esta villa 
y isu Piartido. 

a l íago saber: Que no l.i¡al>ie|U(lo 
¡sido posible oír ie¡n el expiecliie¡n.[,ó( 
que instruyo de re.sp()U,sa|)il.idad 
.civil por i(i!el(3(g¡a¡cióín de Ip Coy 
'misión proviiaieíal de .ini'iaiita'clo 
nes, por lialla.r¡se ¡e¡n iguioiaicto' 
piariadwo vecino jN̂ vííiív̂

llar dn (íbor^ Jeroíoliiio Jiorp^ 
¡se- le cibx por i.u¡c.:quo dei 
¡sputo •o.di.cto que ;sc insertarn' t-xi 
¡ei -Bok;¿,ín-UiicM dB EisUiuo» 
y en el do ¡esta pyuvüoeia^ rep 
qei?ÍLiü¡dojie par.a que en él téx ; 
UiinO' de ¡ü'Ciio eput parezca
¡ante ¡el Juzgado de laluiena jjms 
Rancia de lsi!av<a*lmor|at de id Mai 
l»a, nombrado- Juez instructor 
de piste lexp'edtenté^ j>rson^di:u;én 
te o poi' 'eisci’ito puya que ¡aáíüjr 
gui®, y pruebe mi o a "deíeuis;a 
|o  que mtmm  pier^uude.

Diado 'en Nayakaoral ¡de' te  
¡Mala a 20 de ¡aigdsbj de 1937, SeF 
gundo año. ' Triuuí«U.—K1 'JuC'á 
ÉiWcípja^ Vid^S Gareteé'

S egovla

Don Angel Cano y Sátaz; m
■Trápa¡g¡¿, /Jfafe ¡eispecial dl̂  inf 

csautaciones.
Por ¡ct presente ¡sie ¡ella, líamías 

y ' |Cm plaza -a;! director gei^uta 
lagal represmt-aiate de .te 
presa editora deí periódico* áe¡ 
¡Madrid «.ES Sol» y* «L¡a 'Vo¡z,», ©n 
la ¡actualidad en ^xgimoirado' pap 
radoro. *a fin de que en iérmíf- 
no di© ocho días hábiles .slguient* 
'tes -al de la inserción di© este, 
•©dicto en ¡el presen,te pe.rió;dico 
oficial, comparezca ¡ante el ini-f 
itructor quie pneyeie, persona^H 
mente o por escrito^ para a|¡ef- 
gar y  probar ¡en m  defensa lo 
qnier estime procedente; bajo 
¡a,piercibimieinto *do que isi ¡no: lo 
\erdica le jzaeará el jVerjniexoi 
a que en ¡derecho huhíeiic -iti.gar; 
ípí'u'Cs -así lo IvUigo aeoríUí'rkA en 
^providencia de ésta fecha dictr(- 
cp en cxjj*©d|:-v?:be lio  yo-V su 
diesafcccjun di, ph.fikíô o: Líos'Aí 
mienio namon-aL salvador* de IB 
piañia,, con arre.-Jo -ai dc-c.rehiv 
tey del Gobierno 'del las indo <te 
10” d.o en,ero r.U: crie ano.

Dado en Segóvte a. lú de apnis
te de 1937,- Segundo año triurr
•Tal.—Idí Jue¡z eiSpccial, Angel 
iC-aiao.. • 9

B ou  An-ĉ el Cano y  Sáinz; do 
\ 'Trápe/Sp Gu©z, leispeciai de 

caatacion'Os.
Por e l presente no cite, liamia 

y  em plaza sí director gánenlo 
legal rf-preseutanie de la. EmP

Síes--1 exl i t o r a, . le 1 {¡c \ * j (a], i co (i.e 
¡aidríi  ̂ «E,l Lib,[h-a[» m  

.la ¡siCtniahdad 'e.n. iguiior:ít<h> pap 
¡rndero a f/n du que. en Iñrtmfc. 
no de ocho días hábiles isignieíif
tes tiX de te m&c¡M  #
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¡edicto m  ©l prescrito periódico 
oficial com parfec-u «ate ni 
tructor que- preve*, persona??' 
mente o por escrito, para alie1? 
gftr y probar ¡en. su delx.uis-i i.o 

estime procedente; bajo 
aperciÍJiiniünto de <qu© si ao lo 
verifica le parará el .{>©rjuicio 
a que ©h dewcho 'hubiere iwgar-, 
p̂ués así lo tengo acordado! en 
providencia de esta techa gdicúr 
«a expediente instruido por su 
desafección si gloriosa M®vr 
miento inacio'a&l ¡salvador de Es 
pana, vcop arregla ai decretof 
ley def Gobierno del Estado de 
íd de «mero de este afta.
■ Dado en Segovia a 10 de agos 

•£o de 1937.—S¡egua«to ROO. triünr 
tal.—Ei ¿¡ufe especial,* Adgdi 
i&fiO» ^  . Ur'!

Doa Angel Oteo y Sáinz Se 
'rrápag®-, Jufe ¡especial de tafc 
oaufecioaes.
Por ei presenta se .cita, llama 

•y ¡emplaza al director gerente 
legal representante de la Enre 
presa editora dei periódica de 
Madrid «Ciaridaia» je® la 
actualidad en ignorado péf 
radfiro a fia de que en ténniti 
no d© ocho dias hábiles stguien* 
íes al de la inserción, de 'este 
edicto ¡en el presen» periódica 
¡oficia! comparezca ante el inst 
traidor qu© preve©, personaita 
ntente o por escrito, para akf 
gar y probar ¡en su de fe asa io 
quja estime procedente; bajo 
apercibimiento de que ¡sí no lo 
verifica le parará ¡el perjuicio 
a ¿ju» en dertecho .huMere jugarj 
fetu©® ¡así lo tengo ¡acordado ¡e¿ 
providencia de ¡esta tecina <.1101# 
e» 'expediente instruido por su 
desafección ¡ai glorioso ' Moviifr 
miento nacional salvador de Es' 
piaña, ,cota arpegio ¡ai decnetoír 
ley del Gobierno d©l Estado de 
.10 ¡d© enero de ¡este año,
. Dado en Segovia a lu de agos 
'lo d© 1937,—Segundo año Muir 
fai—El especial» AOigeií
¡Oteo. \ . * ¡

Don Ang®! Cano y Sáinz dé 
Trápaga, jdJfe especial d,® jaa£ 
caufecioiOiefS,
Por ei presente sfi cite, Itente 

y emplaza .al director ¡gerenta 
fegal representante da M E;m̂  
presa editora deí periódico de 
Madrid «L® Libertad», en 
Ja actualidad en Ignuorado .par 
radero a fin ¡de <gue en terral 
no dfi ocho días habites sigjujén¡p

tes al do la inserción. d|c este 
¡edicto « i el preciante periódico 
oficial comparezca ante el insfc
íructor qué preve©, pcrsrei, up 
mente o Vor escrito, para ^|- 
gar y probar en su; defdare lo 
.q«i6 esUnie procedente; bajo 
apercibimiento de, que sí no lo 
■verifica le parará el pcrjuicl.»
■ a que en derecho hubiere iugte; 
/puos ¡as| lo teirigQ acordado en, 
providencia de esta techa dictar 
en 'expediente instruido por su 
.<li8saí'eccióíi ai glorioso M«yvi*|. 
miento nacional salvador de Es 
paña, ,co(n 'arreglo ai decretoC- 
|ey del Gobierno del Estado de 
id d© enero de este año,

Dado «o. Segó via ¡a &) de ¡agos 
lo de 1937.—Segundo MM* fcriúa* 
fal,—£2 ¿ufe especi®!» iA¡ngél 
'O -m x lk  "  ^  ,

Don, Angel Gano y Sáimz de 
Trápaga, Juez- especial de i®£ 
cautacionfis. 

í Por ei presente sia cita, llama 
y pmpl&z» ¡ai director gerente 
íégál represéntente de 1® Emr 
prfea editora dei j»ió¡dioo¡ de 
Madrid «Potfiica», ©a la 
actualidad s® ignorado pâ  
{redero « fin de que en térmi* 
¡no d© ocho días hábiles sigujenf 
tes ¡ai <te Ja inserción ¡dé esta 
©dicto ¡ep, ¡el presenta periódico 
oficial comparezca ante el ins
tructor qu© preves, personaji- 
toente ©'par escrito, para ¡ilci- 
¡ga» y proba» fin ¡su defensa ¿q 
qu© estime procedente; bij"» 
apiercibimiento de que ¡si nó ib 
verifica le parará el perjuicio 
n que en derecho hubiere Ingjar; 
&u«s así lo tengo acordado w® 
providencia d¡e eptia fecha dictaj- 
je» expediente instruido por su 
desafección ¡ai glorioso' Movir 
miento nacional salvador de Es 
paña, ,co¡n arreglo ¡ai decrete* 
fcy del Gobierno del Estado da 
id d© enero d© ¡este año.

Dado ©n Segovia a 10 de ¡agos 
ío d© 1937—Segundo ¡pi© trjunr 
íial.—El J¡u»z especi'%, Abgéi
’Qmo. . X 'T [

Don Angel Cano y Sámz da 
jurápaga, (Jnfiz especial d® üeí* 

. caufec¿afifis.
. Por ©i presaata sta cita, Ilam¡a 

y emplaz® a! director gerente 
legal representante de I®, Emr 
¡presa editora del periódico de 
Madrid «Ei Socialista» en 
•Sa «jphiifchd'a.d fin jgnnopftaa par

snoictaro a fin ¡(te que en ténuíf
no d© ocho ¡días Irábites sí guiepr 
i'Qs al de: ja inscrcióia de ¡este 
¡"■dicto en ¡el pntsseota periódica 
oficial comparezca ¡unte el feusf 
fi'U'ctü.r qu¡e priüvü©, pcrsoííiU'Î  
w«ale o por escrito, para ¡aj¡er 
gar v probar en, su defensa jo 
qu¡e estime prodedentej bajo 
apercibimiento de _qu© si no jo 
verifica le parará ei perjuicio 
¡a guie «a dterfccho hubiei* ¿ugar- 
imitas así ío tengo' aeordado ©n 
■fcrovidfiaeia de esta fecho, dícttf 
©n expe-ditete instruido ■ per su 
djés,afección Oí gloriases Mftvir 
miento n&cienOi salvador 'de Es 
pañ® ,cüia ¡arpegio ¡ai decretdf 
ttay del Gobierno d©l Eistado dn 
10 d© enero de este año,
' Dado ©a Segovia a 10 ¡de «¿os
lo d¡© 1937,—Segundo ¡ten Wuaf
tai.—Ei Jrufe especial» Angta 
iQsno, ’ ^ ,

Doa Angeí Oteo y Sáiaa do
Trápaga, ¿ufe especial d© wf
¡cautacioinfe,
Por ftt presenta s¡e cita, ijjámia 

y emplaza ¡a Giaus GJmga, vecif 
cjitto que fué de Segovia” y prc  ̂
ifisor dej, instituto de Seguinr 
da ¡Ciaseilteza de ¿a misma %©n 
ia ¡aeiuauiidaá ¡ep igaorfajcio p'  ̂
¡rodero a fin de que en térmir
?ao d© .¡ocho 'días hábiles sigujeri-' 
¡tas- ai de ia inserción dfi¡ ©sta 
¡edicto en ¡el pr¡e«qnta péiiódiotn 
oficial comparezca ,ap,lc ¡el iojsr 
Imcto» que provea,, pens¡o¡uiMc 
mídate O' par icscritü, para utar 
gOl; y prohár ¡te jíu aeidus¡a La 
guia - ««lime proófidoutaj rajo 
apercibimiento de que si no i.o 
.verifica le parará el perjuicio 
a que ¡en datecüo hubiena iiugte, 
¡pues así lo tengo 'acordado ¡en 
providencia de esta tecina ¡dictar 
¡en expedienta jn®.tru|ído' por su 
desafección al gloriosa Mnvir 
aj.«aito nacional salvador, de Es 
•piaña,_ ,co¡a larregki ¡asi decneton 
íióy del Gobierno ¡ori Estado o© 
íu d© enero de ie§,te ¡año.
; Dado ¡en Segovia ¡a iü de lagoiq' 
la. a© J.937,—bngundo aap¡ Muñí’ 
tal.—El ¿ufiz ¡especial,,, ¡Angei- 
¡Otea, l  . ' ; i  i j
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